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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 13 de abril de 2016 por la que se hacen públicos la renuncia al 
cargo y el nombramiento del Presidente del Jurado de Defensa de la 
Competencia de Extremadura. (2016050070)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 2/2005, de 24 de junio, de crea-
ción del Jurado de Defensa de la Competencia de Extremadura, y en el artículo 8.2 del 
Decreto 218/2005, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento del Jurado de Defensa de la Competencia de Extremadura, y toda vez 
que el cargo de Presidente se encuentra vacante como consecuencia de la renuncia presenta-
da de quien era titular D. Javier Bardají Muñoz, aceptada por el Consejo de Gobierno en su 
sesión celebrada el día 5 de abril de 2016, a propuesta del Consejero de Economía e Infraes-
tructuras, se procede a hacer pública la renuncia mencionada y el nombramiento del nuevo 
Presidente.

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 5 de abril de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. 

Hacer pública la renuncia, aceptada por el Consejo de Gobierno, al cargo de Presidente del 
Jurado de Defensa de la Competencia de Extremadura, formulada por D. Javier Bardají 
Muñoz.

Artículo 2. 

Hacer público el nombramiento de D.ª Rosalía Perera Gutiérrez como Presidenta del Jurado 
de Defensa de la Competencia de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 13 de abril de 2016.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 4/2016, de 11 de abril, por el que se convocan 
ayudas destinadas a la producción de cortometrajes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el año 2016. (2016030005)

El artículo 9.1.49 del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, recoge la competencia exclusiva de nuestra Comunidad 
Autónoma en el fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas 
y literarias, cualquiera que sea el medio en el que se manifiesten y el soporte en el que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

Mediante el Decreto 99/2014, de 3 de junio, (DOE n.º 109, de 9 de junio), se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas a la producción de cortometrajes y a cortometrajes realiza-
dos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de las mismas para 2014.

Con este programa de ayudas contribuimos de forma decidida al desarrollo del sector audio-
visual extremeño, en todas sus dimensiones y en ese sentido, el apoyo a los nuevos creado-
res, profesionales y empresas de producción audiovisual a fin de facilitar su desarrollo y 
expansión en el ámbito nacional, europeo e internacional. 

Con estas ayudas el objetivo principal es conseguir la máxima rentabilidad cultural, la poten-
ciación de los creadores extremeños y empresas de producción audiovisual, el incremento de 
la tasa de empleo y en definitiva, de la riqueza de la región.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Presidencia, 

D I S P O N G O : 

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente decreto tiene por objeto la convocatoria de concesión de ayudas a empresas de 
producción cinematográfica y/o audiovisual para la producción de cortometrajes durante el 
ejercicio 2016, con el fin de ayudar al asentamiento de la industria audiovisual en Extrema-
dura mediante la financiación de los gastos que se generen en la realización de dichas 
producciones.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 99/2014,de 3 de junio, 
(DOE n.º 109, de 9 de junio), por el que se aprueban las bases reguladoras de ayudas a la 
producción de cortometrajes y a cortometrajes realizados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la convocatoria de las mismas para el año 2014, por lo establecido en la 
Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa básica 
de desarrollo.

2. Las ayudas previstas en el presente decreto se sujetan a lo establecido en el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis. 

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en el presente decreto cualquiera de las 
empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición de inde-
pendiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del 
Espacio Económico Europeo (EEE), e inscritas previamente como tales en la sección 
primera del Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

2. En ningún caso podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el presente decreto 
aquellas empresas cuyos proyectos:

a) Tengan un contenido esencialmente publicitario, las de propaganda política y los noti-
ciarios cinematográficos.

b) Estén realizados con material de archivo en un porcentaje superior al 50% de su dura-
ción y las que, en la misma proporción, se limiten a reproducir con material ya filmado 
espectáculos, entrevistas, encuestas y reportajes, salvo que, excepcionalmente, aten-
diendo a sus valores culturales o artísticos, y previo informe de la comisión de valora-
ción nombrada al efecto, la exima de esta exclusión. 

c) Realicen apología del tratamiento denigratorio de la persona.

d) Los que por sentencia firme fuesen declarados en algún extremo constitutivos de delito 
a partir del momento en que aquella declaración se produzca.

3. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4. Las empresas beneficiarias de las ayudas a la producción de nuevos cortometrajes que 
renuncien a la misma, no podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el presente 
decreto durante el plazo de los dos años siguientes a la presente convocatoria.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones prevista en el presente decreto se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria, y de acuerdo con los criterios de publicidad, obje-
tividad, transparencia, igualdad y no discriminación. No obstante lo anterior, para el caso 
de que la cuantía de las cantidades a subvencionar supere el importe global máximo desti-
nado a las subvenciones, se aplicará la excepción prevista en el párrafo segundo del apar-
tado 1 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, prorrateando las cuantías en la forma prevista en el 
artículo 14.1 del presente decreto, en atención al interés por promover la iniciativa y 
competitividad en esta materia de todas las empresas interesadas que cumplan la condi-
ción de beneficiarias, con el objetivo de minorar las pérdidas que tal actividad pudiera 
producirles.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación 
previstos en el artículo 11 de este decreto.

Artículo 5. Financiación de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta mil euros 
(80.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.273B.770, proyecto 
200417030007, superproyecto 200017039017, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016.

2. La cuantía máxima no será superior a 20.000 euros de conformidad con el artículo 14 de 
este decreto, ni podrá superar en todo caso el 50% del presupuesto de producción.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realización 
de la producción audiovisual contenidos en el artículo 7 del Decreto 99/2014. 

Los gastos considerados como coste de realización del cortometraje deberán estar compren-
didos entre los treinta días anteriores al comienzo del rodaje y los sesenta días posteriores al 
final del mismo, siempre que los mismos estén comprendidos dentro del periodo de ejecu-
ción de la actividad subvencionable.

Artículo 7. Ejecución de la actividad subvencionable.

Los proyectos que sean objeto de ayuda para la producción de cortometrajes deberán 
iniciarse a partir del 1 de enero del año 2016, y terminar antes del 1 de noviembre del 
año 2016. 
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Artículo 8. Solicitudes y plazo de presentación. 

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura en el Anexo I y se 
dirigirán a la Secretaria General de Cultura de la Presidencia de la Junta.

3. Las solicitudes y resto de anexos se podrán descargar en el siguiente portal 
https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina virtual, sección trámites, buscador de trámites, 
texto: Producción de cortometrajes.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria, y el extracto de la misma, en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Disposición Final primera del presente decreto.

No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

5. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

7. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

Artículo 9. Documentación. 

La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

1. Documentación relativa al solicitante:
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— Copia compulsada de escritura de constitución y estatutos de la entidad y documento 
acreditativo del poder del representante legal, para que aquellas empresas que no 
hubieran presentado proyectos a la misma línea de subvención, así como para aquellas 
empresas que hubiesen sufrido alguna modificación respecto a la última documentación 
aportada.

— Certificado del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dependiente del 
Ministerio competente en materia de cultura, sobre su inscripción en el Registro de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

— Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria, para el caso de haberse 
denegado por el interesado la autorización para la oportuna comprobación de oficio por 
parte del órgano gestor. 

— Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales. 

2. Documentación relativa a la actividad:

A) Relativa al proyecto: 

— Memoria explicativa del proyecto en la que se especifique el interés y valores del 
mismo así como el desarrollo previsto, firmada por la empresa productora, el direc-
tor y el guionista. 

— Sinopsis del guión (máximo 1 folio).

— Guión definitivo de la película. 

— Calendario previsto y plan de rodaje indicando tiempo y localizaciones.

— Presupuesto pormenorizado de gastos, según modelo que se acompaña al presente 
decreto como Anexo IV.

— Plan de producción. Justificar detalladamente si está más o menos abierto y porqué. 
Plan de trabajo con indicación del tiempo de rodaje y localizaciones.

— Duración total del rodaje, especificando la duración del mismo en Extremadura, 
según modelo que se acompaña en el presente decreto como Anexo III.

— Plan detallado de financiación del proyecto debidamente documentado, con expresa 
indicación del origen de los recursos, según modelo que se acompaña al presente 
decreto como Anexo II. Las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompaña-
das los de documentos acreditativos de financiación a que se refiere el artículo 
11.1.1.b) del presente decreto.

— Composición del equipo técnico y artístico, con presentación de escritos de conoci-
miento e interés por parte de los principales componentes de estos equipos. Trayec-
toria profesional del equipo creativo (director, guionista, director de fotografía, 
compositor de la música, productor ejecutivo y actores protagonistas).

— Aceptación escrita del director propuesto en el proyecto.



Miércoles, 20 de abril de 2016
9502

NÚMERO 75

— Contrato o contratos de co-producción, venta de derechos a televisión, distribución y 
otros similares, en su caso.

— Documentación acreditativa de que el productor está en posesión de las licencias o 
cesiones de los derechos de explotación de los autores. En caso de que no sean 
necesarias estas autorizaciones, se deberá aportar declaración responsable del 
productor o productores en que así se haga constar. 

B) A la empresa productora:

— Historial profesional de la productora de los últimos tres años, especificando otras 
producciones audiovisuales realizadas.

3. La documentación relativa a la actividad y a la empresa productora se presentará en CD o 
en memoria USB en las siguientes condiciones:

— Todos los ficheros deberán presentarse escritos en letra Arial 12 y a doble espacio.

— Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

— Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa Adobe Acrobat), 
Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y Excell.

— Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación. 

4. La documentación técnica que acompaña a la solicitud no será devuelta a las productoras.

5. En el caso de las coproducciones, declaración responsable por el solicitante de las aporta-
ciones de cada productor y su cuantificación.

Artículo 10. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los expedientes será la Secreta-
ria General de Cultura de la Presidencia de la Junta. 

2. El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesaria para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formalizarse la propuesta de resolución.

3. Las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comisión de Valora-
ción compuesta por:

a) Presidente: La Secretaria General de Cultura de la Presidencia de la Junta, o persona 
en quien delegue.

b) Vicepresidente: Director de la Filmoteca de Extremadura, o persona en quien delegue.

c) Vocales:
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— Jefe de Servicio de Promoción Cultural, o persona en quien delegue.

— Tres profesionales técnicos en la materia, designados por la Secretaria General de 
Cultura.

— Secretario: Un empleado público que designe la Secretaria General de Cultura entre 
el personal que preste servicios en dicha Secretaría. 

La designación de los miembros de la Comisión de valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por Resolución de la Secretaria General de Cultura, con 
anterioridad al inicio de las actuaciones.

4. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 11 del presente decreto.

b) Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la concesión y/o denegación de 
ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de los criterios de valoración 
mencionados en la letra anterior.

c)   Evaluar el grado de cumplimiento del proyecto realizado (incluyéndose el visionado de 
la película realizada así como la documentación entregada para su justificación), 
emitiendo el informe correspondiente.

5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuento a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 28 y 29 de la citada Ley.

6. Los miembros de las Comisiones de valoración que actúen en estos procedimientos 
tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones 
del servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Artículo. 11. Criterios de valoración. 

Serán criterios de valoración para la concesión de estas ayudas:

1. Valoración del proyecto de producción, teniendo en cuenta especialmente (Máximo 45 
puntos):

1.a) Localizaciones y escenarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura que se asig-
narán en función del número de días de rodaje en Extremadura, en relación con la 
duración total del rodaje previsto (Máximo 15 puntos).
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1.b) Nivel de autofinanciación o financiación privada que se asignarán de acuerdo al 
porcentaje que representen los recursos financieros con que contare el proyecto en 
relación al presupuesto total de realización, justificados mediante documentos acredi-
tativos del derecho a percibir ayudas o subvenciones, contratos de explotación ya 
suscritos con terceros (contratos de cesión de derechos, contratos de coproducción y 
distribución, etc.), certificaciones bancarias. La asignación proporcional de puntos se 
hará de acuerdo al porcentaje que represente la financiación acreditada en relación al 
presupuesto total (Máximo 10 puntos).

1.c) La idoneidad del presupuesto y el plan de financiación (Máximo 15 puntos).

1.d) Calidad de la presentación del proyecto en cuanto a su formato de entrega (Máximo 5 
puntos).

Aquellas solicitudes que no obtengan un mínimo de 25 puntos en este primer apartado, 
serán excluidas de la convocatoria y no serán valoradas en el apartado 2.

2. Interés del proyecto y calidad artística (máximo 45 puntos):

2.a) Originalidad del guión, en cuanto que aporte algún elemento en su historia (que es lo 
que cuenta: el tema) y en la narración de la misma (como lo cuenta: el estilo), que lo 
haga diferente a otras ya conocidas (máximo 10 puntos).

2.b) Calidad de la presentación del guión: basada en dos factores: el formato de entrega y 
la buena aplicación de los distintos discursos del guión. A saber: encabezamiento, 
descripción, acotación y diálogo (máximo 10 puntos).

2.c) Calidad de los personajes en relación a los siguientes factores: lógica del personaje 
(que hable como se define y que es y se comporte como tal), originalidad y diálogo 
(máximo 5 puntos).

2.d) Calidad de la estructura dramática del guión, potenciando un arranque que enganche, 
así como un final en alto (máximo 5 puntos).

2.e) Interés social: que la historia (sea del género —comedia, drama, musical, western, 
ciencia ficción, etc. o la mezcla de los mismos— que sea y ocurriendo en la época que 
se elija) con plena libertad, tenga un doble nivel de lectura, el del entretenimiento y 
el de mostrar al público cuestiones que le hagan analizar los tiempos que vivimos en 
la sociedad actual (máximo 10 puntos).

2.f) Se valorará con 5 puntos aquellos proyectos que cumplan al menos con uno de los 
siguientes (este apartado deberá estar claramente especificado en las características 
del proyecto): 

a) Que al menos uno de los personajes principales esté ligado o bien con la cultura 
extremeña o bien con el ámbito territorial extremeño.

b) Que la acción de la obra audiovisual se desarrolle principalmente en la Comunidad 
Extremeña.
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c) Que el tema de la obra audiovisual forme parte o se derive de la cultura o del 
patrimonio extremeño.

d) Que el tema de la obra audiovisual se refiera a personajes o a acontecimientos 
históricos extremeños.

e) Que la obra audiovisual trate temas actuales, culturales, sociales o políticos de 
interés para la población de la Comunidad Extremeña.

f) Que la obra audiovisual utilice el patrimonio arquitectónico, arqueológico o natural 
de la Comunidad Extremeña para reflejar el contexto cultural europeo.

Aquellas solicitudes que en este segundo apartado no obtengan un mínimo de 20 puntos 
no serán tenidas en cuenta a efectos de propuesta.

Artículo 12. Resolución.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura 
formulará la correspondiente propuesta al Secretario General de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, quien, de conformidad con las competencias que por desconcentración le 
atribuye el artículo 7.3 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Presidencia, dictará resolución expresa y motivada en el plazo 
de un mes desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá 
separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2. La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura a efectos de notificación, 
y en ella se hará constar los beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos 
desestimados y los motivos de desestimación.

3. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Secretario 
General de la Presidencia de la Junta o bien directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

Asimismo, dentro de los quince días siguientes al de notificación o publicación de dicha 
concesión, deberá publicarse la misma en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, indicando la relación de los beneficiarios, el importe de las 
ayudas, y la identificación de la normativa reguladora, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se dará publicidad de la concesión en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.
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5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la 
publicación de la presente convocatoria, y del extracto de la misma, en el Diario Oficial de 
Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legiti-
ma a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Publicada la resolución de la subvención, los beneficiarios deberán manifestar expresa-
mente su aceptación (Anexo VI) comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado 
en el plazo y condiciones establecidas. De no recibirse la aceptación en el plazo de 10 días 
naturales, se entenderá que el beneficiario renuncia a la subvención concedida y se proce-
derá sin más trámite al archivo del expediente.

Artículo 13. Régimen de compatibilidad.

1. La concesión de las ayudas reguladas en el presente decreto son compatibles con cual-
quier otra ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o 
privadas para la misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, el 50% del coste del proyecto para el 
que se solicita la subvención.

2. La alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, como, 
las definidas por los puntos obtenidos en la valoración del proyecto, el coste del proyecto 
realizado, o las obligaciones de publicidad, y en todo caso la obtención concurrente de 
ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, cuando se supe-
re el importe máximo indicado en el apartado anterior dará lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Artículo 14. Importe de las ayudas.

1. La cuantía para cada beneficiario se establecerá en función de los puntos obtenidos en la 
comisión de valoración, estableciendo un porcentaje proporcional equivalente a los 
mismos y aplicado sobre el importe del presupuesto de producción, con las limitaciones 
indicadas en el presente artículo y del crédito presupuestado para tal fin.

2. En todo caso el total de las ayudas públicas, incluidas las que puedan otorgarse al amparo 
de este decreto, no podrá superar el 50% del coste de producción (IVA excluido), ni los 
20.000 mil euros.

3. En el caso de productores individuales, con el límite previsto en el apartado anterior, la 
ayuda máxima otorgada no superará la inversión del productor.

4. A estos efectos, se entenderá como inversión del productor la cantidad aportada por él 
con recursos propios, con recursos ajenos con carácter reintegrable y los obtenidos en 
concepto de cesión de derechos de explotación del cortometraje. En ningún caso podrán 
computarse como inversión del productor las subvenciones percibidas, ni las aportaciones 
no reintegrables de cualquier naturaleza realizadas por cualquier administración, entidad o 
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empresa pública o sociedad que gestione directa o indirectamente el servicio público de 
televisión.

5. En el caso de las coproducciones, el solicitante deberá tener un porcentaje de titularidad 
de la producción audiovisual resultante equivalente al de subvención solicitada, o concedi-
da si esta fuera inferior.

Artículo 15. Pago de las ayudas. 

1. La aportación de la Presidencia de la Junta se efectuará durante el año 2016 a la finaliza-
ción de la producción objeto de ayuda, de la siguiente manera:

El 100% de la ayuda una vez se realice la producción objeto de ayuda, para ello la empre-
sa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción aprobado y 
presentar el resto de documentación señalada en el artículo 16 con anterioridad del día 10 
de noviembre del año 2016, teniendo en cuenta que si los gastos reales de inversión 
fueran inferiores a los del presupuesto inicial en relación al cual se concede la subvención, 
y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, se procederá a 
la disminución proporcional de la ayuda concedida. 

2. En todo caso, para proceder a la tramitación del pago mencionado con anterioridad, la 
empresa deberá acreditar en el momento de solicitar el abono del mismo, hallarse al 
corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Haciendas Estatal y 
Autonómica; la presentación de la solicitud conlleva la autorización al gestor para reca-
bar los certificados o la documentación acreditativa de dichas circunstancias, salvo que 
el solicitante la deniegue expresamente, en cuyo caso deberá aportar los certificados 
correspondientes.

Artículo 16. Justificación y cuenta justificativa. 

1. Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá presentar la siguiente 
documentación con anterioridad al día 10 de noviembre del año 2016, momento en el que 
se entiende solicitado por parte del beneficiario el pago de la ayuda. Así, la cuenta justifi-
cativa contendrá la siguiente información y documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación. La cuenta deberá incluir la 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y 
su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

b) Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que contendrá:

b.1). Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e inver-
siones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, con 
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identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA 
correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso de que 
se hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indi-
cadas y explicadas de conformidad con los modelos “Resumen” (Anexo V) y 
“Desglose de facturas” (Anexo VII). 

b.2). Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

b.3). Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, deba de haber solicitado el beneficiario.

b.4). Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en 
la realización de la película, en relación a los proyectados, especificando el impor-
te de inversión realizada en Extremadura.

b.5). Porcentaje de titularidad de cada una de las empresas que hayan participado en 
la producción, así como su radicación.

b.6). Inversión del productor.

c) Informe comparativo sobre las localizaciones y escenarios utilizados en relación a los 
previstos en la solicitud. 

d) Copias y otra documentación del proyecto realizado:

— Una copia en formato DCP

— Dos copias en Blu-Ray, una de ellas con subtítulos en inglés.

— Dos copias en archivo digital HD MP4 (códec H264).

— Dos copias del trailer con una duración máxima de un minuto en los siguientes 
formatos: una en DVD y una en archivo HD MP4 (códec H264).

— Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que conten-
ga la siguiente documentación:

• Biofilmografía del director/a.

• Cartel de la película para un tamaño de 70x100 cm.

• 4 fotos en alta resolución de la película (300 dpi)

• 2 fotos del rodaje a 300 dpi.

• 1 foto del director a 300 dpi. 

• Lista de diálogos (con código de tiempo), en castellano, inglés y demás idiomas 
disponibles.
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• Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

Las copias y documentación mencionadas en este apartado d), serán depositadas espe-
cíficamente en la sede de la Filmoteca de Extremadura y a partir de ese momento, se 
entenderán a nombre y propiedad de la Presidencia de la Junta. 

La Filmoteca de Extremadura emitirá un certificado sobre el depósito realizado que será 
incorporado al expediente. 

e) Autorización expresa a la Presidencia de la Junta para:

e.1). Exhibir el trailer con fines exclusivamente publicitarios y/o culturales en los 
medios que Presidencia de la Junta decida y por tiempo indefinido.

e.2). Exhibir la producción en circuitos exclusivamente culturales no comerciales en los 
medios que la Presidencia de la Junta decida y por tiempo indefinido, siempre con 
posterioridad al año desde su estreno comercial. En todo caso, y para estos fines, 
la Presidencia de la Junta podrá realizar cuantas copias considere precisas.

f) Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

g) Resolución de la calificación por grupo de edades o solicitud de haber realizado la 
misma.

h) Documentación acreditativa de la inscripción en el depósito legal del cortometraje reali-
zado.

2. En todo caso:

— Los pagos de facturas de importe superior a 1.500,00 euros, deberán realizarse nece-
sariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y 
su correspondiente cargo en cuenta. 

— Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, 
acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el provee-
dor (en original). 

— En cualquier caso, en la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar 
acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 
la factura a que corresponde dicho pago.

Artículo 17. Publicidad de la subvención.

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la 
Junta de Extremadura de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identi-
dad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

En todo caso esta constancia deberá aparecer en un cartón individualizado de inicio de la 
película.
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Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas deberán:

a) Autorizar expresamente a la Presidencia de la Junta a exhibir la producción en circuitos 
exclusivamente culturales no comerciales en los medios que ésta decida y por tiempo 
indefinido, siempre con posterioridad al año desde su estreno comercial. En todo caso, 
y para estos fines, la Presidencia de la Junta podrá realizar cuantas copias considere 
precisas.

b) Comunicar a la Secretaría General de Cultura de la Presidencia de la Junta la fecha de 
iniciación y de finalización del rodaje, en un plazo no inferior a los quince días anteriores y 
no superior a los treinta días posteriores a los respectivos hechos. En películas de anima-
ción se considerará inicio de rodaje la fecha de comienzo del movimiento en los dibujos, y 
final de rodaje el momento en que terminan las filmaciones y antes del proceso de 
mezclas y montaje.

c) Entregar a la Filmoteca de Extremadura un ejemplar de todos los materiales promociona-
les editados.

d) Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en el 
caso de haberse denegado por el interesado la autorización para la oportuna comproba-
ción de oficio por parte del órgano gestor.

e) Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

f) Realizar una inversión en Extremadura como mínimo del 50% del presupuesto de 
producción.

g) Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de solicitar el pago de la ayuda.

h) Realizar un mínimo del 50% del total de días de rodaje en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

i) Comunicar a la Secretaría General de Cultura la fecha del estreno comercial en su caso.

j) Presentar en el plazo de tres meses desde la fecha de finalización del plazo de justifica-
ción, la resolución de la calificación por grupo de edades, en caso de haber presentado la 
solicitud de la misma.

Artículo 19. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
los casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

— Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente el presente 
decreto.

— Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

3. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el artículo 11 del presente decreto. Si la 
puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60% de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que 
conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la 
resta del 100% del cumplimiento total, menos el porcentaje de incumplimiento de la 
ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60% de aquélla por la que se 
concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posi-
bilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el apartado 2 de 
este artículo, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

4. Si el importe justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de concesión, se proce-
derá al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al gasto o inversión 
realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considera-
rá que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 
60% de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el 
incumplimiento será declarado total.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Disposición final primera. Efectos.

El presente decreto producirá efectos a partir del día siguiente a la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta a la Secretaría General de Cultura para dictar cuantos actos sean necesarios para 
el desarrollo y la ejecución del presente decreto.
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Disposición final tercera. Recursos.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del mismo, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. También podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que la 
parte interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 11 de abril de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES PARA EL AÑO 2016 

(Todas las páginas se presentarán selladas por la empresa). 
1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 
Denominación: N.I.F.: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 
Régimen de la Seguridad Social  

 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE: 
Nombre y apellidos: 

D.N.I. /N.I.F.: 

Relación con la entidad:  
 
3.- DATOS DEL PROYECTO: 
Título del proyecto: 

Género: 
  Ficción                 Animación                     Documental      

Formato: 
  35 mm.     HD Digital       Otros            Especificar: 

Duración:                         minutos 
 
4.- PRESUPUESTO TOTAL: 
Presupuesto total:                                         euros 100,00% 
Ayuda solicitada:                                          euros                        %
Coproducción:    No                                                                 Sí (*4.1.)
 
4.1- COPRODUCCIÓN (rellenar solo en caso de haber coproducción): 
 Porcentaje de 

participación
Productora solicitante:                            euros                        %
Ayuda solicitada:                                      euros                         %

Otras productoras extremeñas participantes en el proyecto:

REGISTRO DE ENTRADA 
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Nombre:   euros                       %

Nombre:   euros                       %
Nombre:   euros                       %
Otras productoras participantes en el proyectos:
Nombre:   euros                       %
Nombre:   euros                      %
Nombre:   euros                       %

 
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

 
a) Inscripción en la sección 1ª del registro de empresas 
Fecha: 
 
b) Actividad como empresa 

Denominación:  
Epígrafe:  
Fecha de alta:  

Domicilio social u oficina permanente:  
Domicilio de la sucursal u oficina en el territorio español en su caso: 
 
 

6.- PORCENTAJES DE TITULARIDAD EN EL PROYECTO: 
Empresa solicitante:                       %
Otras productoras extremeñas: 

                    % 
                      % 
                      % 
Total otras productoras extremeñas:                     % 
Otras productoras: 

                      % 
                      % 
                      % 
Total otras productoras:                     %

Total 100,00 %
 
7.- HISTORIAL DE LA PRODUCTORA: 
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AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES: 
1. En relación con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre (DOE nº 181, de 18 
de septiembre), señalar la opción elegida: 

  El solicitante presta su consentimiento al órgano instructor para que verifique su 
identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I) del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 

  No presta consentimiento, por lo que adjunta copia compulsada del D.N.I. 

2. La presentación de la solicitud por la parte interesada conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. No obstante, el solicitante podrá denegar el consentimiento, debiendo 
presentar entonces los certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y Seguridad Social, así como certificado de situación del Impuesto de Actividades 
Económicas:  

  Deniego el consentimiento y adjunto los certificados indicados anteriormente. 

3. El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: 

3.1.  Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

3.2.  Que no esta incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

3.3. Así mismo declara que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa 
para este proyecto y cuantía de las  mismas son las siguientes: 

Organismo Importe 

  € 

  € 

  € 

 

4. La empresa posee la condición de independiente de conformidad con el artículo 4.n) de la Ley 
55/2007, de 28 de diciembre, de Cine. 

Esta entidad SÍ  NO  ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los Estatutos, 
y éstos SÍ  NO  han sido modificados posteriormente.  

Asimismo SÍ   NO  se ha modificado la representación legal. 

8.- SINOPSIS: 
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Sí   NO  se ha modificado la identificación fiscal. 

 

 

Y SOLICITA la concesión de la subvención que proceda efectuando la siguiente DECLARACIÓN: 

TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES  

En                                           , a             de                                               del  20    

(Firma) 

 

 

Nombre y apellidos del solicitante o representante legalmente autorizado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se informa al interesado/a que suscriba la presente solicitud que los datos de carácter personal que haga constar en el 
presente impreso serán objeto de tratamiento automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Secretaría 
General de Cultura, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La 
cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La parte interesada podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la  Secretaría General de 
Cultural (Avda. Valhondo, s/n. III Milenio. Módulo 4. 1ª Planta. 06800-Mérida). 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE CULTURAL  
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ANEXO II 
FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

 
Nombre del solicitante:  
Título del proyecto:  
Modalidad a la que se presenta:  

Fuentes de financiación Nombre del socio financiero Fecha documento 
acreditativo 

Cantidad en 
euros % 

      

      

      

      

      

      

      

FINANCIACIÓN TOTAL ACREDITADA   

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO  100
 
Inversión del productor (se deberá adjuntar documento/s acreditativo/s)  

 Aportación Económica 

Recursos propios                                                                                  €     

Derechos de antena                                                                                  €     

Distribución                                                                                  €     
Ventas internacionales                                                                                  €     

Otros Recursos reintegrables                                                                                  €     

TOTAL INVERSIÓN DEL PRODUCTOR                                                                                  €     
 

NOTA: Todas las fuentes de financiación declaradas deberán ir acompañadas de documentos acreditativos de las condiciones de 
financiación. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO III 
RODAJE  

 
LUGARES DE RODAJE PAÍS Nº DE DÍAS 

   

   

   

   

   

 
 

LUGARES DE RODAJE Nº DE DÍAS %

DURACIÓN TOTAL DEL RODAJE  100

DURACIÓN DEL RODAJE EN EXTREMADURA   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO IV 
PRESUPUESTO DE GASTOS / RESUMEN DE COSTES  

       (Ayudas a la producción)      / (Ayudas a cortos realizados) 
 

 COSTE 

CAP. 01.- GUIÓN Y MÚSICA .................................................................................                                                 € 

CAP. 02.- PERSONAL ARTÍSTICO  ......................................................................                                                 € 

CAP. 03.- EQUIPO TÉCNICO  ...............................................................................                                                 € 

CAP. 04.- ESCENOGRAFÍA  .................................................................................                                                 € 

CAP. 05.- EST., ROD/SON. Y VARIOS. PRODUCCIÓN  .......................................                                                  € 

CAP. 06.- MAQUINARIA, RODAJE Y TRANSPORTES  ......................................                                                  € 

CAP. 07.- VIAJES, HOTELES Y COMIDAS  .........................................................                                                  € 

CAP. 08.- PELÍCULA VIRGEN  .............................................................................                                                  € 

CAP. 09.- LABORATORIO  ....................................................................................                                                 € 

CAP. 10.- SEGUROS  ............................................................................................                                                 € 

CAP. 11.- GASTOS GENERALES  ........................................................................                                                 € 

CAP. 12.- GASTOS EXPLOTACIÓN, COMERCIO Y FINANCIACIÓN …............                                                € 

                                                           TOTAL  ........................................................                                                € 
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CAPITULO 01.- Guión y música                      
01.01.Guión  

01.01.01. Derechos de autor .................................................................  €
01.01.02. Argumento original  €
01.01.03. Guión  €
01.01.04. Diálogos adicionales  €
01.01.05. Traducciones  €

01.02. Música  
01.02.01. Derechos autor músicas  .......................................................  €
01.02.02. Derechos autores canciones  ................................................  €
01.02.03. Compositor música de fondo .................................................  €
01.02.04. Arreglista  ...............................................................................  €

01.02.05. Director orquesta  ..................................................................  €
01.02.06. Profesores grabación canciones ...........................................  €
01.02.07. Ídem música de fondo  ..........................................................  €
01.02.08. Cantantes  .............................................................................  €
01.02.09. Coros  ....................................................................................  €
01.02.10. Copistería musical  ................................................................  €
          TOTAL CAPITULO 01  .................................................  €

 
CAPITULO 02.- Personal artístico             

02.01. Protagonistas  

02.01.01.   D. /Dª  €

02.01.02.   D. /Dª  €

02.01.03.   D. /Dª  €

02.02. Principales  

02.02.01.   D. /Dª  €
02.02.02.   D. /Dª  €
02.02.03.   D. /Dª  €

02.03. Secundarios  
02.03.01.   D. /Dª  €

02.03.02.   D. /Dª  €

02.03.03.   D. /Dª  €

02.04. Pequeñas partes. €

02.05. Figuración €

02.05.01. Agrupaciones  ........................................................................  €
02.05.02. Local en   ...............................................................................  €
02.06. Especialistas €
02.06.01. Dobles de acción  ..................................................................  €
02.06.02. Maestro de armas .  D.  €
02.06.03. Especialistas  .........................................................................  €
02.06.04. Caballistas  ............................................................................  €
02.07. Ballet y Orquestas. €
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02.07.01. Coreógrafo . . . .  D.  ..............................................................  €
02.07.02. Bailarines  ..............................................................................  €
02.07.03. Cuerpo de baile  ....................................................................  €
02.07.04. Orquestas  .............................................................................  €
02.08. Doblaje. €
02.08.01. Director de doblaje. .  D   €

02.08.02. Doblador para  .......................................................................  €
               TOTAL CAPITULO 02  ............................................   €

 
CAPITULO 03.- Equipo técnico  
03.01. Dirección  
03.01.01. Director. .   D.   €
03.01.02. Primer ayudantes direc. D.  €
03.01.03. Secretario de rodaje . . .  D. €
03.01.04. Auxiliar de dirección . . . D.   €
03.01.05. Director de reparto . . . .  D.  €
03.02. Producción 
03.02.01. Productor ejecutivo . .  D.  €
03.02.02. Director producción .   D.  €
03.02.03. Jefe producción . . . . .   D.  €
03.02.04. Primer ayudante prod  D.  €

03.02.05. Regidor . . . . . . . . . . . . . D.  €

03.02.06. Auxiliar producción . .  D.  €
03.02.07. Cajero-pagador . . . . . . D.  €
03.02.08. Secretaría producción . D.  €

03.03.  Fotografía    
03.03.01. Director de fotografía D.  €
03.03.02. Segundo operador . . . D. €
03.03.03. Ayudante (foquista). .   D. €
03.03.04. Auxiliar de cámara . .   D.  €
03.03.05. Fotógrafo de escenas . . D.  €

 03.04. Decoración  

03.04.01. Decorador . . . . . . . . . . .D.  €
03.04.02. Ayudante decoración . .D.  €
03.04.03. Ambientador . . . . . . . . .D.  €

03.04.04. Atrecista . . . . . . . . . . . . .D.  €

03.04.05. Tapicero . . . . . . . . . . . .  D.  €

03.04.06. Constructor Jefe . . . . . .D.  €
03.04.07. Pintor . . . . . . . . . . . . . . .D.  €
03.04.10. Carpintero . . . . . . . . . . .D.  €

03.05. Sastrería  
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03.05.01. Figurista . . . . . . . . D.  €
03.05.02. Jefe Sastrería . . .   D.  €
03.05.03. Sastra . . . . . . . . . .  D.  €
03.06. Maquillaje  
03.06.01. Maquillador . . . . . D.  €

03.06.02. Ayudante . . . . . . .  D.  €
03.06.03. Auxiliar . . . . . . . . . D.  €
03.07. Peluquería  
03.07.01. Peluquero . . . . . D.  €

03.07.02. Ayudante . . . . .  D.  €
03.07.03. Auxiliar . . . . . .  D.  €
03.08. Efector especiales y Efectos sonoros  
03.08.01. Jefe Efect. Especiales . D.  €

03.08.02. Ayudante . . . . . . . . . .  D.  €
03.08.03. Armero . . . . . . . . . . . .  D.  €
03.08.04. Jefe Efectos Sonoros. D.  €
03.08.05. Ambientes . . . . . . . . . D.  €
03.08.06. Efectos sala . . . . . . . . D.  €
03.09. Sonido 

 

03.09.01. Jefe. D.  €
03.09.02. Ayudante .D. €
03.10. Montaje 

 

03.10.01. Montador. D.  €
03.10.02. Ayudante. D.  €
03.10.03. Auxiliar . D.  €
03.11. Electricistas y maquinistas 

 

03.11.01. Jefe electricistas  ...................................................................   €

03.11.02. Electricistas  ..........................................................................   €

03.11.03. Maquinistas  ..........................................................................   €

03.12. Personal complementario 
 

03.12.01. Asistencia sanitaria  ..............................................................   €

03.12.02. Guardas  ...............................................................................   €

03.12.03. Peones  .................................................................................   €
03.13. Segunda unidad 

 

03.13.01. Director D.  €
03.13.02. Jefe producción D.  €
03.13.03. Primer operador D.  €
03.13.04. Segundo operador D.  €
03.13.05. Ayudante dirección D.  €
03.13.06. Ayudante producción D.  €
03.13.07. Ayudante cámara D.  €
            TOTAL CAPITULO 03  ..............................................   €

 
CAPITULO 04.- Escenografía                       
04.01. Decorados y escenarios    
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04.01.01. Construcción y montaje de decorados en plató  ....................  €
04.01.02. Derribo decorados  ................................................................   €
04.01.03. Construcción en exteriores ....................................................  €
04.01.04. Construcción en interiores naturales .....................................  €
04.01.05. Maquetas  ..............................................................................   €
04.01.06. Forillos  ..................................................................................   €
04.01.07 Alquiler decorados  ................................................................   €
04.01.08 Alquiler de interiores naturales  .............................................  €
04.02. Ambientación  
04.02.01. Mobiliario alquilado  ...............................................................   €

04.02.02. Atrezzo alquilado  ..................................................................   €
4.02.03. Mobiliario adquirido  ...............................................................   €
04.02.04. Atrezzo adquirido  ..................................................................   €
04.02.05. Jardinería  ..............................................................................   €
04.02.06. Armería  .................................................................................   €
04.02.07. Vehículos en escena  .............................................................   €
04.02.08. Comidas en escena  ..............................................................   €
04.02.09 Material efectos especiales  ...................................................  €
04.03. Vestuario   
04.03.01. Vestuario alquilado  ...............................................................   €

04.03.02. Vestuario adquirido  ...............................................................   €
04.03.03. Zapatería ...............................................................................   €
04.03.04. Complementos  ......................................................................   €
04.03.06. Materiales sastrería  ..............................................................   €
04.04. Semovientes y carruajes   
04.04.01. Animales ................................................................................   €

04.04.03. Cuadras y piensos .................................................................   €
04.04.06. Carruajes ...............................................................................   €
04.05. Varios   
04.05.01. Material peluquería  ...............................................................   €

04.05.02. Material maquillaje  ................................................................   €

             TOTAL CAPITULO 04  ..............................................  €
 

CAPITULO 05.- Estudios rodaje/sonorización y varios producción    

05.01. Estudios de rodaje    
05.01.01. Alquiler de platós  ..................................................................   €

05.01.02. Rodaje en exteriores estudio  ................................................   €
05.02.03. Fluido eléctrico del estudio  ...................................................  €
05.01.04. Instalaciones complementarias  .............................................  €
05.02. Montaje y sonorización    
05.02.01. Sala de montaje .....................................................................   €

05.02.02. Sala de proyección  ...............................................................   €
05.02.03. Sala de doblaje  .....................................................................   €
05.02.04. Sala de efectos sonoros ........................................................  €
05.02.05. Grabación mezclas  ...............................................................   €
05.02.06. Grabación sound-track  ..........................................................  €
05.02.07. Transcripciones magnéticas  .................................................  €
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05.02.08. Repicado a fotográfico  ..........................................................  €
05.02.09. Sala grabación canciones  .....................................................  €
05.02.10. Sala grabación música fondo  ................................................  €
05.02.11. Alquiler instrumentos musicales  ...........................................  €
05.02.12. Efectos sonoros archivo  ........................................................  €
05.02.13. Derechos discográficos música  ............................................  €
05.02.14. Derechos discográficos canciones  .......................................  €
05.02.15. Transcripciones a video para montaje  ..................................  €
05.03. Varios producción    
05.03.01. Copias de guión  ....................................................................   €

05.03.02. Fotocopias en rodaje  ............................................................   €
05.03.03. Teléfono en fechas de rodaje  ................................................  €
05.03.04. Alquiler camerinos exteriores  ................................................  €
05.03.05. Alquiler caravanas  ................................................................   €
05.03.06. Alquiler oficina exteriores  ......................................................  €
05.03.07. Almacenes varios  ..................................................................   €
05.03.08. Garajes en fechas de rodaje  .................................................  €
05.03.10. Limpieza, etc., lugares de rodaje  ..........................................  €

05.03.11. Comunicaciones en rodaje  ...................................................  €
                          TOTAL CAPITULO 05  .................................  €

 
CAPITULO 06.- Maquinaria de rodaje y transportes             

06.01. Maquinaria y elementos de rodaje   
06.01.01. Cámara principal  ...................................................................   €

06.01.02. Cámaras secundarias  ...........................................................   €
06.01.03. Objetivos especiales y complementarios  ..............................  €
06.01.04. Accesorios  ............................................................................   €
06.01.05. Material iluminación alquilado  ...............................................  €
06.01.06. Material maquinistas alquilado  ..............................................  €
06.01.07. Material iluminación adquirido  ..............................................  €
06.01.08. Material maquinistas adquirido  .............................................  €
06.01.09. Grúas  ....................................................................................   €
06.01.10. Otros materiales iluminación maquinistas  .............................  €
06.01.11. Cámara Car  ..........................................................................   €
06.01.12. Plataforma .............................................................................   €
06.01.13. Grupo electrógeno  ................................................................   €
06.01.14. Carburante grupo  ..................................................................   €
06.01.15. Helicópteros, aviones, etc.  ....................................................  €
06.01.21. Equipo de sonido principal  ....................................................  €

06.01.22. Equipo sonido complementario  .............................................  €
06.01.23. Fluido eléctrico (enganches)  .................................................  €
06.02. Transportes  
06.02.01. Coches de producción  ..........................................................   €
06.02.07. Alquiler coches sin conductor  ...............................................  €
06.02.08. Furgonetas de cámaras  ........................................................   €
06.02.09. Furgoneta de  .........................................................................   €
06.02.10. ...................  
06.02.11. Camión de .............................................................................   €
06.02.15. Autobuses  .............................................................................   €
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06.02.16. Taxis en fechas de rodaje  .....................................................  €
06.02.17. Facturaciones  .......................................................................   €
06.02.18. Aduanas y fletes  ...................................................................   €
                          TOTAL CAPITULO 06 ..................................  €

 
CAPITULO 07.- Viajes, hoteles y comidas.            
07.01. Localizaciones.  

07.01.01. Viaje a  ...................................................................................  
Fecha:  ...................................................................................  

€

07.01.05. Gastos locomoción €
07.02. Viajes.  
07.02.01.                        personas a  .....................................................  €
07.03. Hoteles y comidas. 
07.03.01. Facturación hotel  ..................................................................   €
07.03.03. Comidas en fechas de rodaje  ...............................................  €
                          TOTAL CAPITULO 07 ..................................  €

 
CAPITULO 08.- Película virgen.                 

 
   

08.01. Negativo. 
 

  

08.01.01. Negativo de color  .................................................................. ASA
 ...............................................................................................  

€

08.01.03. Negativo de blanco y negro  ..................................................  €
08.01.04. Negativo de sonido  ...............................................................   €
08.01.05. Internegativo  .........................................................................   €
08.01.06. Duplicating  ............................................................................   €
08.02. Positivo. 
08.02.01. Positivo imagen color  ............................................................   €
08.02.02. Positivo imagen B. y N.  .........................................................   €
08.02.03. Positivo primera copia estándar  ............................................  €
08.02.04. Positivo segunda copia estándar  ..........................................  €
08.02.05. Interpositivo  ...........................................................................   €
08.02.06. Lavender  ...............................................................................   €
08.03. Magnético y varios. 
08.03.01. Magnético 35/16 mm (nuevo)  ...............................................  €
08.03.02. Magnético 35/16 mm (usado)  ...............................................  €
08.03.03. Magnético 1/4 pulgada  ..........................................................  €
08.03.04. ........... 
08.03.05. Material fotografías escenas  .................................................  €   
08.03.06. Otros materiales  ....................................................................   €   
                          TOTAL CAPITULO 08 ..................................  €

 
CAPITULO 09.- Laboratorio.                 

 
   

09.01. Revelado. 
 

  

09.01.01. De imagen color  ....................................................................   €
09.01.02. De imagen B. y N.  .................................................................   €
09.01.03. De internegativo  ....................................................................   €
09.01.04. De Duplicating  .......................................................................   €
09.01.05. De sonido  ..............................................................................   €
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09.02. Positivado. 
09.02.01. De imagen color  ....................................................................   €
09.02.02. De imagen B. y N.  .................................................................   €
09.02.03. De interpositivo  .....................................................................   €
09.02.04. De Lavender  .........................................................................   €
09.02.05. De primera copia estándar  ....................................................  €
09.02.06. De segunda copia estándar  ..................................................  €
09.03. Varios. 
09.03.01. Corte de negativos  ................................................................   €
09.03.02. Descarte ................................................................................   €
09.03.03. Clasificación y archivo  ..........................................................  €
09.03.04. Sincronización negativos  ......................................................  €
09.03.05. Otros trabajos  .......................................................................   €
09.03.06. Trucajes  ................................................................................   €
09.03.07. Títulos de crédito  ..................................................................   €
09.03.08. Laboratorio fotografías  ..........................................................  €
09.03.09. Animación  .............................................................................   €
09.03.10. Imágenes de archivo  .............................................................   €
                          TOTAL CAPITULO 09 ..................................  €

 
CAPITULO 10.- Seguros.                            
10.01. Seguros. € 
10.01.01. Seguro de negativo  ...............................................................   €

10.01.02. Seguro de materiales de rodaje  ............................................  €  

10.01.03. Seguro de responsabilidad civil  ............................................  €  
10.01.04. Seguro de accidentes  ...........................................................   €  
10.01.05. Seguro de interrupción de rodaje  ..........................................  €  
10.01.06. Seguro de buen fin  ................................................................   €  
10.01.07. ........ 

 
 

10.01.08. Seguridad Social (Rég. General) (Cuotas de empresa)  .......  €  
10.01.09. Seguridad Social (Rég. Especial ) Cuotas de empresa)  .......  €  
                          TOTAL CAPITULO 10 ..................................  €

 

CAPITULO 11.- Gastos Generales                    
 

11.01. Generales. 
11.01.01. Alquiler de oficina  .................................................................   €

11.01.02. Personal administrativo  .........................................................  €
11.01.03. Mensajería  ............................................................................   €
11.01.04. Correo y Telégrafo  ................................................................   €
11.01.05. Teléfonos ...............................................................................   €
11.01.06. Taxis, y gastos de locomoción fuera de fechas de rodaje  .....  €
11.01.07. Luz, agua, limpieza  ...............................................................   €
11.01.08. Material de oficina  .................................................................   €
11.01.09. Comidas pre y post rodaje  ....................................................  €
11.01.10. Gestoría Seguros Sociales  ...................................................  €
                          TOTAL CAPITULO 11 ..................................  €
  
CAPITULO 12.- Gastos de explotación, comercial y financiero. 
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12.01. CRI y copias. 
 

12.01.01. CRI o Internegativo  ...............................................................   €
12.01.02. Copias  ...................................................................................   €

12.02. Publicidad. €
12.02.03. .........  
12.02.04. Trayler (*)  ..............................................................................   €
12.02.05. Making off   ............................................................................   €
12.03. Intereses pasivos  
12.03.01. Intereses pasivos y gastos de negociación de préstamos oficiales  

 ...............................................................................................  
€

                          TOTAL CAPITULO 12 ..................................  €
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ANEXO V 
 

RESUMEN 
 

Convocatoria de ayudas / subvenciones  

D.O.E. Núm. / Fecha convocatoria  

D.O.E. Núm. / Fecha resolución  

 

Empresa  

Proyecto  

Importe subvención                                           € 

 

 Presupuesto inicial IVA 
excluido 

Importe justificado IVA 
excluido Diferencia  

CAPÍTULO I   €  €  €

CAPÍTULO II  €  €  €

CAPÍTULO III  €  €  €

CAPÍTULO IV  €  €  €

CAPÍTULO V  €  €  €

CAPÍTULO VI  €  €  €

CAPÍTULO VII  €  €  €

CAPÍTULO VIII  €  €  €

CAPÍTULO IX  €  €  €

CAPÍTULO X  €  €  €

CAPÍTULO XI  €  €  €

CAPÍTULO XII  €  €  €

TOTAL  €  €  €
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En                                                       , a             de                                             de 20              

El representante legal de la empresa 
 
 
 
 

Fdo.:                                                                                 
N.I.F.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTAS: 
 Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos 

correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características 
similares. 

 Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el justificado. 
 Los pagos de facturas de importe superior a 1.500 euros, deberán justificarse necesariamente mediante documentos 

bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante 
certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc). 

 Los pagos de facturas de importe inferior a 1.500 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en el párrafo 
anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original). 

 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe 
pagado y la factura a que corresponde dicho pago. 

 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIONES: 
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ANEXO VI 

ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE CORTOMETRAJES PARA 2016 

 

D. / Dª.                                                                                                             , con N.I.F.                               en 

representación de la empresa ______________________________ , domiciliada _____________________, teniendo 

conocimiento de la ayuda concedida mediante la Resolución de fecha       de                                    de 201___, la cual 

asciende a un importe de ______________  Euros, para el proyecto _______________, con un presupuesto total de 

producción de________________ Euros, en los que los Recursos extremeños suponen _____________                 

Euros y del total de_________________de rodaje _________________  días de ellos se desarrollarán en Extremadura, 

por el presente documento, 

 
ACEPTO 

 La subvención concedida por la Presidencia de la Junta de Extremadura, ejecutando el proyecto en el plazo y 

condiciones establecidas en el Decreto 99/2014, de 3 de junio, por el que se regulan las ayudas a la producción de 

cortometrajes y a cortometrajes realizados de al Comunidad autónoma de Extremadura, y la convocatoria de las 

mismas para el año 2014. 

 Todo ello a efectos de hacer efectivo la subvención concedida, firmo la presente                                      

a _____  de ________  de 201____. 

 

 

                                           Fdo.:                                                                           
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EXTRACTO del Decreto del Presidente 4/2016, de 11 de abril, por el que se 
convocan ayudas destinadas a la producción de cortometrajes en 
Extremadura para el año 2016. (2016030006)

BDNS(Identif.):303974

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.qob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán acceder al régimen de ayudas previstas en el presente decreto cualquiera de las 
empresas de producción cinematográfica y/o audiovisual que tengan la condición de indepen-
diente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.n) de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, que se encuentren establecidas en cualquier Estado Miembro del Espacio 
Económico Europeo (EEE), e inscritas previamente como tales en la sección primera del 
Registro de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.

Segundo. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto la convocatoria de concesión de ayudas a empresas de 
producción cinematográfica y/o audiovisual para la producción de cortometrajes durante el 
ejercicio 2016, con el fin de ayudar al asentamiento de la industria audiovisual en Extrema-
dura mediante la financiación de los gastos que se generen en la realización de dichas 
producciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 99/2014, de 3 de junio, (DOE n.º 109, de 9 de junio), por el que se aprueban las 
bases reguladoras de ayudas a la producción de cortometrajes y a cortometrajes realiza-
dos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de las mismas para el 
año 2014.

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta mil euros 
(80.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.273B.770, proyecto 
200417030007, superproyecto 200017039017, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2016.

La cuantía máxima no será superior a 20.000 euros de conformidad con el artículo 14 de 
este decreto, ni podrá superar en todo caso el 50% del presupuesto de producción.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de abril de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 8 de abril de 2016 por la que se establece la convocatoria para 
el año 2016 de subvenciones a las organizaciones sindicales con 
implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan 
la condición de más representativas. (2016050068)

La Constitución española, en su artículo 7, reconoce a los sindicatos de trabajadores su 
contribución a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que le son 
propios. Al  objeto de coadyuvar al desempeño por parte de los mencionados agentes socia-
les de los fines que le han sido encomendados constitucionalmente, el Decreto 254/2011, de 
30 de septiembre (DOE n.º 193, de 6 de octubre. Corrección de errores DOE n.º 57 de 22 de 
marzo de 2012), aprobó las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Conseje-
ría con competencia en materia de Hacienda a las Organizaciones Sindicales y empresariales 
con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante la presente orden se efectúa para el ejercicio 2016 la convocatoria de subvenciones 
a las Organizaciones Sindicales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra que no ostentan la condición de más representativas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical, estableciéndose el reparto de las misma en base al criterio 
objetivo de la representatividad obtenida a nivel regional, para miembros de comité de 
empresas, delegados de personal y junta de personal, en la elecciones de representante de 
los trabajadores laborales y funcionarios. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 36.f y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y beneficiarios

1. Por la presente orden se realiza la  convocatoria para 2016, mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva, de las ayudas reguladas en el Decreto 254/2011, de 30 de 
septiembre, a las organizaciones sindicales que, habiendo obtenido representación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, en las elecciones de miembros de Comités de Empre-
sas, Delegados de Personal y Juntas de Personal, no ostentan la condición de más repre-
sentativas en virtud  de lo dispuesto por la Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participación 
Institucional de los Agentes Sociales y que cuenten con implantación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con arreglo a los criterios de representatividad sindical que se 
deriven del correspondiente certificado expedido por la Dirección General de Trabajo 
fechado a 31 de diciembre de 2015.

2. Las bases de estas ayudas se encuentran fijadas en el Decreto 254/2011, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las orga-
nizaciones sindicales y empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura (DOE n.º 193, de 6 de octubre. Corrección de errores DOE n.º 57, de 22 de 
marzo de 2012).

Artículo 2. Finalidad y financiación.

1. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos corrientes en que incurran las 
organizaciones sindicales como consecuencia de sus actividades sindicales, de promoción 
sociolaboral y formativas de los trabajadores durante el ejercicio presupuestario en que 
sea publicada la correspondiente convocatoria, entendiéndose comprendidos dentro de los 
conceptos subvencionables los siguientes gastos producidos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 

a) Gastos de personal, incluyendo aquellas cantidades abonadas en concepto de seguros 
sociales y de Seguridad Social.

b) Gastos de arrendamientos e Impuestos de Bienes Inmuebles de aquellos centros u 
oficinas pertenecientes a su organización, así como gastos de electricidad, agua, 
teléfono, u otros gastos análogos de funcionamiento técnico-administrativo de los 
mismos.

c) Gastos de representación e interlocución ante organismos oficiales.

d) Gastos de organización de actividades formativas de los trabajadores.

2. El crédito máximo disponible para atender a estas subvenciones asciende a 70.000 euros, 
financiándose con cargo a la aplicación presupuestaria 10.01.113A.489, Código Superpro-
yecto: 2008.10.01.9007, Código Proyecto: 2008.10.01.0009, prevista en la Ley 3/2016, 
de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2016. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión y criterio objetivo de otorgamiento de la 
subvención.

1. El procedimiento aplicable a estas subvenciones, en virtud de lo establecido en el artículo 
22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, será el de concurrencia competitiva mediante convocatoria pública, regulado 
en el Capítulo II del Título II del referido Cuerpo legal.

2. Dada la finalidad de la ayuda y la naturaleza de los gastos subvencionables, el reparto del 
crédito entre las Organizaciones Sindicales que, habiendo presentado la correspondiente 
solicitud en tiempo y forma, reúnan los requisitos exigidos por este Decreto, se efectuará 
prorrateándose el mismo en función del número de representantes obtenidos en las elec-
ciones a miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal 
a fecha 31 de diciembre del año anterior al de esta convocatoria, y con el límite máximo 
de los gastos subvencionables justificados conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Decreto 254/2011, de 30 de septiembre.
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Artículo 4. Instrucción, resolución y sentido del silencio administrativo.

1. Corresponde a la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de 
Hacienda y Administración Pública la ordenación e instrucción del procedimiento de conce-
sión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe 
de una Comisión de Valoración, integrada por:

— Presidente: Secretario General de la Consejería con competencias en materia de 
Hacienda y Administración Pública, o persona en la que delegue.

— Secretario: Titular del Servicio encargado de la gestión económica o persona en la que 
delegue.

— Vocal: funcionario adscrito al Servicio encargado de la gestión económica.

Si el presidente lo estimara necesario, podrá incorporarse a la Comisión, en calidad de 
asesor, otro personal adscrito a la Consejería con competencias en Hacienda y Administra-
ción Pública, con voz pero sin voto.

3. El plazo máximo de resolución y notificación se establece en un periodo de 3 meses desde 
la publicación de la presente convocatoria. Trascurrido dicho periodo sin haberse produci-
do la resolución expresa, ésta se entenderá desestimada, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4. La concesión de las subvenciones reguladas en la presente Orden corresponderá al Excma. 
Sra. Consejera con competencias en materia de Hacienda y Administración Pública, 
mediante Resolución dictada a propuesta de la Secretaría General, como órgano instructor 
del procedimiento, previo informe de la Comisión de Valoración.

5. Contra la Resolución de concesión, que agota la vía administrativa, según lo dispuesto en 
el artículo 103 de la Ley 1 /2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la 
citada Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley anterior-
mente citada, y en la forma prevista en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo cabrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución, 
de conformidad con los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) con expresión de la convocatoria, 
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programa y crédito presupuestario, beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención. Asimismo, las subvenciones concedidas se publicarán en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana conforme a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

7. La publicación de la resolución de concesión conforme a lo establecido en el punto anterior 
surtirá los efectos propios de la notificación de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Solicitudes y plazo de presentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente a que se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones así como la presente convocatoria. Estas se podrán presentar en cualquie-
ra de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura establecido mediante Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como 
mediante las formas y lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviem bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi miento Admi-
nistrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán firmadas por el representante legal del sindicato, cumpli-
mentando el modelo normalizado que figura como Anexo I, acompañado de la siguiente 
documentación:

a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo 
con el modelo recogido como Anexo II, en la presente orden.

b) La acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social, para el caso de no haber optado en la solicitud por la 
comprobación de oficio en el apartado destinado a tal efecto.

c) Certificación acreditativa del depósito de los Estatutos de la Organización Sindical solici-
tante, en el correspondiente Registro de la Dirección General de Trabajo así como del 
número de representantes obtenidos, a nivel regional, en relación a las elecciones a 
miembros de Comités de Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal a 
fecha 31 de diciembre de 2015.

d) Fotocopias compulsadas del NIF del sindicato, del DNI del representante legal, para el 
caso de no haber optado en la solicitud por la comprobación de oficio en el apartado 
destinado a tal efecto, así como  documentación acreditativa de aquella representación 
legal.



Miércoles, 20 de abril de 2016
9539

NÚMERO 75

e) Indicación del número de cuenta bancaria que figure en el sistema de terceros de la 
Tesorería de la Junta de Extremadura, a efectos de efectuar el abono de la subvención 
que sea concedida.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompaña la documentación nece-
saria, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días, subsane las deficiencias 
o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Plazo, forma de justificación y pago.

1. Las entidades beneficiarias deberán justificar, con anterioridad al 15 de octubre del ejerci-
cio en curso, el cumplimiento de las finalidades y actividades previstas mediante la 
presentación de una memoria detallada y justificativa de los gastos y actividades subven-
cionables que se hayan producido en el ejercicio en curso, adjuntando fotocopias compul-
sadas de las facturas u otros documentos de valor probatorio equivalente que acrediten 
los gastos y pagos realizados.

2. El pago de la subvención se realizará de una sola vez, una vez recibida de conformidad la 
documentación a que se refiere el artículo 5.2, y comprobado el cumplimiento de las fina-
lidades y actividades previstas en el presente decreto. 

Artículo 7. Compatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cuales quiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
que su cuantía acumulada en ningún caso podrá superar el coste de la  actividad a desarro-
llar por el beneficiario, debiéndose reintegrar el exceso obtenido, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, los solicitantes deberán comunicar 
en el momento de la presentación de la solicitud, y posteriormente, hasta la justificación de 
las subvenciones reguladas en el Decreto 254/2011, de 30 de septiembre, todas las subven-
ciones concedidas para el mismo concepto subvencionable.

Disposición final primera. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Asimismo cabrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente de la notificación de la resolución, de 
conformidad con los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Eficacia

La presente orden surtirá efectos a partir del siguiente al que se publique en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 8 de abril de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

MODALIDAD DE SUBVENCIÓN: 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PREVISTAS EN LA LEY 3/2003, DE 13 DE MARZO, DE PARTICIPACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LOS AGENTES SOCIALES MÁS REPRESENTATIVOS. 

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES CON IMPLANTACIÓN EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA QUE NO OSTENTEN LA CONDICIÓN DE MÁS 
REPRESENTATIVAS. 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

DENOMINACIÓN COMPLETA:       

SIGLAS       NIF:       

DOMICILIO SOCIAL:        Nº:        

CÓDIGO POSTAL:        LOCALIDAD:       PROVINCIA:       

PÁGINA WEB:        Correo Electrónico:       

Teléfono/s:        Fax:       

DATOS DEL REPRESENTANTE 

CARGO O ACTO JURÍDICO EN VIRTUD DEL CUAL OSTENTA LA REPRESENTACIÓN 

APELLIDOS:       NOMBRE:       NIF:       

DOMICILIO (a efecto de notificaciones):       Nº:       

CÓDIGO POSTAL:       LOCALIDAD:       PROVINCIA:       

TELÉFONO/S:        FAX:       CORREO ELECTRÓNICO       
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* En el  caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente 
prestada, la acreditación deberá efectuarse aportando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en
soporte papel por el órgano competente de la Agencia Tributaria,  de la Consejería de Hacienda y Administración Pública o la 
Tesorería General de la Seguridad Social, previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente establecidas, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y 
simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación
deberá efectuarse aportando junto a la solicitud fotocopia compulsada u original del Documento Nacional de Identidad.

En _____________, a __ de __________ de _____ 

(Sello de la entidad y firma del representante) 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE  HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA.  

Avda Valhondo, s/n, Módulo II   06800 Mérida (Badajoz)

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS

   Que expresamente otorgo autorización para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los certificados necesarios 
que acrediten el estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda 
Autonómica y la Seguridad Social.

No otorgo autorización para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los certificados necesarios que acrediten el 
estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda Autonómica y la 
Seguridad Social *.

AUTORIZACIÓN PARA COMPROBAR LOS DATOS DE IDENTIDAD DEL INTERESADO

   Que expresamente otorgo autorización para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos de identidad del 
interesado, de acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos  por el Ministerio de Administraciones Públicas como del Sistema de 
Prestación de Datos de Identidad (SVDI).

No otorgo autorización para que el órgano gestor pueda recabar de oficio los datos de identidad del interesado, de 
acuerdo con los datos de identificación, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos  por el Ministerio de Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de 
Datos de Identidad (SVDI).

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente.
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ANEXO II 

D/Dª. ................................................................................., con D.N.I. nº .......................... en 
representación de......................................................................................, en su condición de 
..............................., y a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

DECLARA: 

 Que ni el firmante, ni el resto de representantes legales, ni la propia entidad a la que 
representa, se hallan comprendidos en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  En ....................................., a ........ de ........................ de 20.... 

Fdo.: El declarante 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 8 de abril de 2016 por la que se convocan 
subvenciones a las organizaciones sindicales con implantación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan la condición de más 
representativas para el ejercicio 2016. (2016050071)

BDNS(Identif.):303658

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las subvenciones a 
las organizaciones sindicales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra que no ostentan la condición de más representativas correspondiente a la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es./bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las organizaciones sindicales que habiendo obtenido representación en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en las elecciones de miembros de Comités de 
Empresas, Delegados de Personal y Juntas de Personal a 31 de diciembre del año anterior al 
de la convocatoria, no ostentan la condición de más representativas en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 3/2003, de 13 de marzo, de Participación Institucional de los Agentes Sociales.

Segundo. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas a las organizaciones sindicales 
con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura que no ostentan la condición 
de mas representativas para sufragar los gastos corrientes producidos en la Comunidad 
Autónoma en que incurran como consecuencia de sus actividades sindicales, de promoción 
sociolaboral y formativas de los trabajadores durante el ejercicio presupuestario en que sea 
publicada la correspondiente convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 254/2011, de 30 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Economía y Hacienda a las organizaciones 
sindicales y empresariales con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
se procede a la primera convocatoria de subvenciones a las organizaciones sindicales 
carentes de la condición de más representativas publicada en el DOE n.º 193 de 6 de octu-
bre de 2011. Corrección de errores al citado Decreto publicada en el DOE n.º 57 de 22 de 
marzo de 2012.

Cuarto. Cuantía.

El crédito máximo disponible para esta convocatoria es de 70.000 euros, financiándose con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2016.10.01.113A.489.00, Código de Proyecto 
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2008.10.01.0009.00 y Código de Superproyecto 2008.10.01.9007. El reparto de esta cuan-
tía se realizará en función de criterios de representatividad sindical que se derive del 
correspondiente certificado expedido por la Dirección General de Trabajo a 31 de diciembre 
de 2015.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes conforme a los modelos normalizados previstos en la 
convocatoria y acompañados de la correspondiente documentación será de veinte días natu-
rales desde el siguiente al que se publique la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de abril de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 6 de abril de 2016 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el ejercicio 2016. 
(2016050062)

La Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos 
Taurinos (BOE núm. 82, de 5 de abril), establece en su artículo 4 que la administración podrá 
adoptar medidas destinadas a fomentar y proteger los espectáculos taurinos en atención a la 
tradición y vigencia cultural de la fiesta de los toros.

Recientemente entró en vigor la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la 
tauromaquia como patrimonio cultural (BOE núm. 272, de 13 de noviembre), estableciéndo-
se en la letra e) de su artículo 5.2 que el gobierno nacional adoptará medidas de conserva-
ción y promoción de la tauromaquia como patrimonio cultural de todos los españoles tales 
como el impulso y fomento, en colaboración con las restantes administraciones públicas, de 
los mecanismos de transmisión de los conocimientos y actividades artísticas, creativas y 
productivas que confluyen en la corrida de toros y el arte de lidiar, así como potenciar otras 
medidas de identificación, documentación, investigación, valoración y transmisión de este 
patrimonio en sus distintos aspectos.  

El artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, (DOE extraordinario núm. 1, de 29 de enero) recoge como 
uno de los principios rectores de los poderes públicos regionales el fomento de los valores de 
los extremeños y el afianzamiento de su identidad a través de la investigación, desarrollo y 
difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y culturales de Extremadura en toda su 
variedad y extensión. Asimismo, el Estatuto de Autonomía, en su artículo 9.1.43ª y 47ª, atri-
buye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura en cualquiera 
de sus manifestaciones, de folclore, fiestas y tradiciones populares, y de espectáculos y acti-
vidades recreativas. 

En la Comunidad Autónoma de Extremadura se encuentra muy arraigada la cultura tauri-
na y ello tiene su reflejo en que en la misma se celebran todos los años más de seiscien-
tos espectáculos taurinos llegando, incluso, hasta casi los novecientos en algunas tempo-
radas. Asimismo, cuenta con cuarenta y ocho plazas de toros permanentes y en ella se 
forma a futuros profesionales del toreo y pacen y se asientan importantes ganaderías de 
reses bravas.

En el contexto, por tanto, de propiciar un mayor impulso de la tauromaquia en la región 
extremeña, se aprobó el Decreto 21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura 
taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas 
ayudas (DOE n.º 41, de 2 de marzo), para la adecuación de esta línea de subvención al 
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marco normativo constituido, con carácter principal, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo anterior, existiendo créditos adecuados y suficientes en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016, al encontrarse prorro-
gados los presupuestos generales del ejercicio 2015 aprobados por Ley 13/2014, de 30 
de diciembre (DOE núm. 251, de 31 de diciembre), se tiene como objetivo seguir mante-
niendo esta línea de subvención en la presente anualidad en la misma cuantía que en la 
anterior. 

Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12.1 del citado Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, en concordancia con el Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio (DOE extraordinario núm. 5, de 8 de agosto), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,  

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar  la convocatoria de concesión de subvenciones 
en la anualidad 2016, para financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al fomento y 
apoyo de la tauromaquia, con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo de lo establecido en el Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas ayudas, (DOE n.º 41, de 2 de 
marzo).

Artículo 2. Proyectos subvencionables.

1. Se subvencionarán con cargo a estas ayudas proyectos de ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, tanto en su programación como en los destinatarios y en las acti-
vidades a ejecutar, que se dirijan a potenciar, fomentar, apoyar y difundir la cultura tauri-
na en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los solicitantes sólo podrán presentar un único proyecto, que podrá desarrollar uno o 
varios ejes y, dentro de éstos, una o varias de sus correspondientes actividades.  

— EJE 1: Trabajos con rigor científico, técnico, profesional o de investigación relacionadas 
con la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: en este eje se 
encuadran actividades tales como libros, trabajos o estudios de esta naturaleza y rigor.

— EJE 2: Aprendizaje profesional en el mundo taurino: en este eje se encuadran los 
elementos y material didáctico necesario para realizar las actividades incluidas en los 
planes de enseñanza de las Escuelas de Tauromaquia registradas y  establecidas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— EJE 3: Formación profesional en el ámbito de la tauromaquia: en este eje se encuadran 
actividades tales como cursos o jornadas formativas de naturaleza docente dirigidas a 
los diferentes profesionales, colaboradores y autoridades que intervienen en los feste-
jos taurinos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— EJE 4: Divulgación de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
en este eje se encuadran actividades tales como jornadas de naturaleza no docente, 
conferencias, coloquios, mesas redondas, exposiciones, distinciones u otras de análoga 
naturaleza.

— EJE 5: Difusión de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: en 
este eje se encuadran actividades tales como revistas, guías, folletos y carteles 
informativos.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, los 
gastos subvencionables en la presente convocatoria son aquellos que indubitadamente 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesa-
rios, se realicen y se hallen efectivamente pagados y justificados entre el 1 de enero y el 
31 de octubre de 2016.

2. A estos efectos se considerarán gastos subvencionables, entre otros, los siguientes:

a) Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad subvencio-
nable.

b) Gastos de manutención, alojamiento y kilometraje de ponentes, colaboradores y demás 
personas vinculadas con la ejecución del proyecto.

c) Gastos protocolarios que comporte la ejecución de la actividad.

d) Gastos de impresión,  publicidad y difusión que comporte la realización de la acti-
vidad.

3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado.

4. A los efectos de la presente orden, no tienen la consideración de gastos subvencionables:

a) Los derivados de la organización y desarrollo de los distintos festejos taurinos. 

b) Los derivados de la organización y desarrollo de las clases prácticas, clases magistrales 
con reses y becerradas reguladas en el Decreto 61/2006, de 4 de abril, por el que se 
establecen normas para la ordenación de las Escuelas Taurinas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.   
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Artículo 4. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1. La concesión de subvenciones concedidas en esta convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, será compatible con 
cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras adminis-
traciones públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe de las mismas 
no supere el coste de la actividad o actividades subvencionables.

2. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subvenciones solicitadas o concedi-
das para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro en que se 
produzca.

Artículo 5. Beneficiarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones recogidas en la presente 
convocatoria, los siguientes:

— MODALIDAD “A”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales los municipios, las entida-
des locales menores, las mancomunidades, las diputaciones provinciales, así como sus 
correspondientes organismos públicos vinculados o dependientes.

Al objeto de optimizar la distribución de la correspondiente partida presupuestaria, los 
municipios integrantes de una mancomunidad que resulte beneficiaria de esta subvención 
no podrán ser beneficiarios de la misma de forma individualizada.

— MODALIDAD “B”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las personas físicas que, 
sin ánimo de lucro, realicen una o varias de las actividades del artículo 2.2 así como las 
asociaciones, federaciones, confederaciones u otras entidades privadas de análoga 
naturaleza sin ánimo de lucro que se hallen legalmente constituidas conforme a la 
normativa aplicable en cada caso, y que realicen una o varias de las actividades de 
referido artículo 2.2.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con el artí-
culo 11 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, el procedimiento general para la conce-
sión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica.

Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán, conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, en el impreso normalizado que figura como Anexo I a la 
presente convocatoria, e irán acompañadas de los siguientes documentos:
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a) Proyecto de la actividad o actividades para el que se solicita la subvención según mode-
lo normalizado que figura en el Anexo II.

b) Declaración responsable de que el solicitante reúne los requisitos establecidos en 
las bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiario 
y no se halla incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en caso de no marcar el apartado 4 del modelo de solicitud del 
Anexo I. 

c) Documentación de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, en caso de 
que el número de cuenta que se indique en el apartado 3 del modelo de solicitud del 
Anexo I no esté previamente dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura.

d) Certificados expedidos por los órganos competentes de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones con la Hacienda autonómica y estatal y con la Seguridad Social, en caso de no 
autorizar expresamente al órgano gestor de la subvención para recabar dichos datos en 
el apartado 5 del modelo de solicitud del Anexo I. Dichos certificados deberán ser apor-
tados con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución.

2. Los solicitantes de la Modalidad “B”, en caso de tratarse de asociaciones, federaciones, 
confederaciones u otras entidades privadas de análoga naturaleza susceptibles de inscrip-
ción registral, además deberán presentar:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento acreditativo de la identidad de la persona 
extranjera, en vigor, de quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante. 

b) Certificado del secretario de la asociación, federación, confederación o colectivo respec-
tivo, que acredite la representación legal de la persona que suscribe la solicitud.

c) Documento/s que acredite/n que figuran inscritas en el correspondiente registro admi-
nistrativo, que son de carácter privado y que sus fines y objetivos se corresponden o 
están relacionados con el apoyo y fomento de la cultura taurina, en caso de no haber 
autorizado expresamente al órgano gestor de la subvención para la obtención de dichos 
datos en el apartado 6 del modelo de solicitud del Anexo I .

3. Los solicitantes de la Modalidad “B”, en caso de tratarse de personas físicas que 
pretendan realizar, sin ánimo de lucro, alguna o varias de las actividades subvenciona-
bles contempladas en el artículo 2.2, además deberán presentar fotocopia compulsada 
de su DNI o, en caso de ser persona extranjera, documento acreditativo de su identi-
dad, en vigor.

4. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el 
que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los docu-
mentos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes (DOE núm. 181, de 18 de septiembre), el dato del DNI 
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o del documento acreditativo de la identidad de la persona extranjera referido en la letra 
a) del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo podrá ser comprobado de oficio por 
el órgano gestor de la subvención siempre que el interesado confiera expresamente su 
autorización en el apartado 7 del modelo de solicitud del Anexo I.

5. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE núm. 246, de 24 de diciembre), en concordancia con lo previsto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

6. Las solicitudes y documentación exigida deberán presentarse en el plazo de 20 días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de 
Extremadura.

7. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos estableci-
dos se concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y el artículo 15 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, para que subsane el 
defecto o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en los artículos 42 y 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Secretaría 
General de Política Territorial y Administración Local de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Excma. Sra. Consejera de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 21/2015, 
de 24 de febrero, estará compuesta por los titulares de la Jefatura de Servicio de Interior y 
Espectáculos Públicos (Presidente), de la Jefatura de Negociado de Gestión (Vocal), de la 
Jefatura de Sección de Interior (Vocal) y de la Jefatura de Sección de Coordinación Económi-
ca, Interior y Espectáculos Públicos (Secretaria).
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Artículo 10. Criterios de valoración y ponderación.

1. En los términos establecidos en el artículo 9 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, para 
la valoración de los proyectos presentados junto a las solicitudes presentadas se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios objetivos con su correspondiente ponderación:

a) Criterios de valoración y ponderación referidos a los solicitantes de ambas modalidades 
(máximo 10 puntos).

a.1. La obtención de subvención con esta misma finalidad, en cualquiera de las modali-
dades referidas en el artículo 5, en los diez ejercicios anteriores a la correspon-
diente convocatoria (máximo 5 puntos):

a.1.1. No haber recibido ninguna subvención 5 puntos.

a.1.2. Haber percibido un importe igual o inferior 2.000 euros 4 puntos.

a.1.3. Haber percibido un importe entre 2.000,01 y 5.000 euros. 3 puntos.

a.1.4. Haber percibido un importe entre 5.000,01 y 10.000 euros. 2 puntos.

a.1.5. Haber percibido un importe entre 10.000,01 y 15.000 euros. 1 punto.

a.1.6. Haber percibido un importe superior a 15.000 euros. 0 punto.

a.2. Autofinanciación por parte del solicitante con respecto al total de la inversión 
subvencionable (máximo 5 puntos):

a.2.1. Aportación de más del 50%. 5 puntos.

a.2.2. Aportación de entre el 40,01% y el 50%. 4 puntos.

a.2.3. Aportación de entre el 30, 01% y el 40%. 3 puntos.

a.2.4. Aportación de entre el 20,01% y el 30%. 2 puntos.

a.2.5. Aportación de entre el 10,01% y el 20%. 1 punto.

a.2.6. Aportación de hasta el 10% de la inversión subvencionable. 0,5 punto.

a.2.7. Ninguna aportación 0 punto.

b) Número de actividades a desarrollar en el proyecto, con independencia de los Ejes en 
que las mismas se encuadran (máximo 2 puntos).

b.1. El proyecto engloba más de 7 actividades. 2 puntos.

b.2. El proyecto engloba entre cuatro y siete actividades. 1,5 puntos.

b.3. El proyecto engloba dos o tres actividades. 1 punto.

b.4. El proyecto engloba una sola actividad. 0,5 punto.
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c) Criterios de valoración y ponderación de las actividades incluidas en los proyectos 
presentados.

c.1. EJE 1: De 9 a 10 puntos:

— Por trabajos, libros o estudios de ámbito regional 10 puntos

— Por trabajos, libros o estudios de ámbito local 9 puntos

c.2. EJE 2: De 8 a 9 puntos.

— Escuela Taurina con 10 o más alumnos 9 puntos

— Escuela Taurina con menos de10 alumnos 8 puntos

c.3. EJE 3: De 7 a 8 puntos.

— Cursos o jornadas con 10 o más horas lectivas 8 puntos

— Cursos o jornadas con menos de 10 horas lectivas 7 puntos

c.4. EJE 4: 7 puntos.

c.5. EJE 5: 6 puntos.

2. En el supuesto de que exista empate de puntos entre proyectos, tendrá carácter preferen-
te aquel que comprenda mayor número de actividades del Eje 1, 2, 3, 4 y 5, por este 
orden de prelación. En caso de persistir el empate, tendrá preferencia el proyecto incluido 
en la solicitud que haya tenido entrada en primer lugar en el Registro Único de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11. Cuantía individualizada.

1. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar a cada uno de los solicitantes, hasta 
la extinción del crédito previsto para cada modalidad, será del 100% del importe solicitado 
con las siguientes limitaciones contenidas en el artículo 8 del Decreto 21/2015, de 24 de 
febrero: 

a) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 1 del artículo 2.2 del presente decreto será de 5.000 euros.

b) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 2 del artículo 2.2 del presente decreto será de 4.000 euros.

c) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 3 del artículo 2.2 del presente decreto será de 3.000 euros.

d) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 4 del artículo 2.2 del presente decreto será de 2.500 euros.

e) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el EJE 5 del artículo 2.2 del presente decreto será de 2.000 euros.
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f) El importe máximo que podrá concederse a los proyectos que abarquen actividades de 
dos o más ejes será la suma de la cuantías máximas correspondientes a cada eje hasta 
un máximo de 6.000 euros.

2. En ambas modalidades, en el momento en el que tras la aplicación de los criterios anterio-
res resulte un sobrante del crédito disponible insuficiente para atender adecuadamente el 
proyecto de la siguiente solicitud, el mismo se entenderá extinguido.  

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que el crédito disponi-
ble es insuficiente para atender adecuadamente el proyecto de la siguiente solicitud cuan-
do no alcance el 80% de la cuantía solicitada, con independencia del importe total del 
proyecto.

3. En ningún caso la cantidad otorgada individualmente, de manera aislada o en concurren-
cia con otras subvenciones, podrá ser superior al coste de adquisición de los gastos objeto 
de subvención.

4. En el supuesto de que la cuantía global del proyecto presentado exceda del límite máximo 
de 6.000 euros previsto en la letra f) del apartado 1 de este artículo, o que la cuantía de 
una o varias actividades exceda de los límites máximos respectivos indicados en las letras 
a) a e) de referido apartado, el solicitante deberá sufragar y justificar la cuantía económi-
ca que exceda de los mismos.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no existieran solicitudes 
suficientes en cualquiera de las modalidades convocadas para agotar la cuantía consigna-
da a dicha modalidad, el montante sobrante podrá pasar a incrementar proporcionalmente 
el de la otra modalidad convocada previa modificación del expediente de gasto, con infor-
me de la Intervención General y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el que se recoja cómo 
quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones 
presupuestarias.

Artículo 12. Financiación.

1. Las subvenciones contempladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2016, prorrogados de 
la anualidad anterior y adaptados a la organización administrativa en vigor en el presente 
ejercicio presupuestario, en el Superproyecto 2014.11.05.9002 “Difusión de la Cultura 
Taurina”, Proyecto 201411005000200 “Ayudas a la difusión de la cultura taurina”, con 
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

— 12.06.116A.460, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 43.000 
euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “A”.

— 12.06.116A.489, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 43.000 
euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “B”.
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2. Estas cuantías iniciales podrán verse incrementadas, antes de dictarse resolución 
del procedimiento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 13. Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento es de seis meses a contar 
desde la fecha de publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido dictada y notificada resolución 
expresa, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución adoptada, que habrá de contemplar el contenido mínimo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 17 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, pondrá fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó la resolución. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 14. Medios de notificación o publicación.

1. La resolución del procedimiento que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura, surtiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación de conformidad 
con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. Asimismo, la resolución adoptada se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios, justificación de la adquisición de la 
uniformidad o equipamiento subvencionable y pago de la subvención.

Respecto a las obligaciones de los beneficiarios, la realización y justificación de la actividad o 
actividades del proyecto subvencionadas y los términos en que se realizarán los pagos, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
respectivamente.
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Artículo 16. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedi-
miento de reintegro.

Respecto a las causas de pérdida del derecho al cobro y, en su caso, de reintegro de la 
subvención, así como del procedimiento de reintegro a seguir, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 21 y 22 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, respectivamente.

Disposición final única. Efectos y medios de impugnación.

La presente orden tendrá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en 
el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación o, 
potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 102 del mismo texto legal, recur-
so de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 6 de abril de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DIRIGIDA AL APOYO Y FOMENO DE LA CULTURA TAURINA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre y Apellidos / 
Razón social N.I.F.

Dirección

Localidad Código Postal 
Teléfono Fax E-mail 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Apellidos y Nombre N.I.F.
Teléfono Fax E-mail

3. DATOS BANCARIOS 

Nº de cuenta para realizar el ingreso 
(24 dígitos) 

                        

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 El abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad que él, o la entidad local / asociación / fundación / 
confederación / colectivo al que representa reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en 
la convocatoria para obtener la condición de beneficiario y no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas para obtener la condición de beneficiario en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la CC.AA. de Extremadura.

5. COMPROBACIÓN DE DATOS (1). 

AUTORIZO Al órgano gestor para que recabe los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y por la Tesorería General de la Seguridad Social.NO AUTORIZO

 6. COMPROBACIÓN DE DATOS (2).

AUTORIZO Al órgano gestor para que recabe de oficio los certificados o documentos acreditativos 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 6.2 del Decreto 21/2015, 
de 24 de febrero.

NO AUTORIZO Indicar (sólo en caso de AUTORIZAR) la ubicación del Registro: 

7. COMPROBACIÓN DE DATOS (3).

AUTORIZO Al órgano gestor para que recabe de oficio el dato del DNI, o equivalente, conforme a 
lo establecido en el artículo 7.4.NO AUTORIZO

REGISTRO DE ENTRADA 

O DE LA CULTURA TAURINA EN LA T
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8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

 Proyecto de la/s actividad/es subvencionables conforme al modelo del Anexo II.

(Sólo en caso de que la cuenta bancaria señalada en el apartado 3 de la solicitud NO esté inscrita en el 
subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) Alta de Terceros. 

(Sólo en caso de NO AUTORIZAR al órgano gestor en el apartado 5 de la solicitud) Certificados 
acreditativos de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la Hacienda de la CC.AA. de Extremadura y con la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 Además, si el solicitante es una asociación, federación, confederación o entidad privada de análoga 
naturaleza:

(Sólo en caso de NO AUTORIZAR al órgano gestor en el apartado 7 de la solicitud) Fotocopia compulsada 
del D.N.I. o del documento acreditativo de la identidad de la persona extranjera, en vigor, de quien ostenta la 
representación legal de la entidad solicitante. 

Certificado del secretario de la asociación, federación, confederación o entidad privada de análoga 
naturaleza acreditativo de la representación legal que ostenta la persona que suscribe la solicitud. 

(Sólo en caso de NO AUTORIZAR al órgano gestor en el apartado 6 de la solicitud) Documento/s que 
acredita/n los requisitos establecidos en el artículo 6.2 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero. 

 Además, si el solicitante de una persona física que ejecutará las actividades subvencionables sin ánimo de 
lucro:   

(Sólo en caso de NO AUTORIZAR al órgano gestor en el apartado 7 de la solicitud) Fotocopia compulsada 
del D.N.I. o, en caso de tratarse de persona extranjera, del documento acreditativo de su identidad, en vigor. 

9. PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se garantiza el tratamiento, en los términos previstos en la misma, de los datos de carácter 
personal contenidos en el formulario de solicitud y, en su caso, de los que se recaben durante la tramitación del 
procedimiento, así como el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor para las funciones propias 
que tiene atribuidas en el ámbito de sus competencias.

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, el interesado 
podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación ante la Secretaria General de 
Política Territorial y Administración Local (Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 2, Planta 2ª, 
06800 – MÉRIDA).

SOLICITA 

Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y, previo los trámites administrativos 
preceptivos, se dicte a favor del solicitante resolución de reconocimiento del derecho a obtener la subvención de 
acuerdo con lo establecido en la convocatoria por la que se establecen las subvenciones destinadas al apoyo y 
fomento de la cultura taurina en la CC.AA. de Extremadura. 

Lugary fecha 
Firma 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍITCAS AGRARIAS  Y TERRITORIO
Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, 06.800-MÉRIDA.

(En su caso) 
Sello del solicitante 
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ANEXO II 

PROYECTO DE APOYO Y FOMENTO DE LA CULTURA TAURINA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

Coste total (IVA incluido)
Importe solicitado 

a la Junta de 
Extremadura 

 Importe a 
autofinanciar por 

el solicitante 

 Importe de otras 
fuentes de 

financiación 

ACTIVIDAD nº 1 
 

Denominación

Descripción de la actividad 

Eje
(marcar el que corresponda)

                          Eje 1                         Eje 4 
                          Eje 2                         Eje 5 
                          Eje 3 

Coste de la actividad 
(IVA incluido)

Fuentes de financiación 
Importe solicitado a 

la Junta de 
Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por el solicitante 

Otras fuentes de 
financiación
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ACTIVIDAD nº 2 
Denominación

Descripción de la actividad 

Eje
(marcar el que corresponda)

                          Eje 1                         Eje 4 
                          Eje 2                         Eje 5 
                          Eje 3 

Coste de la actividad 
(IVA incluido)

Fuentes de financiación 

Importe solicitado a 
la Junta de 

Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por el solicitante 

Otras fuentes de 
financiación
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ACTIVIDAD nº 3 
Denominación

Descripción de la actividad 

Eje
(marcar el que corresponda)

                          Eje 1                         Eje 4 
                          Eje 2                         Eje 5 
                          Eje 3 

Coste de la actividad 
(IVA incluido)

Fuentes de financiación 
Importe solicitado a 

la Junta de 
Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por el solicitante 

Otras fuentes de 
financiación

   

NOTA: En el supuesto de que el proyecto comprenda más de 3 actividades deberá adjuntar hoja/s 
anexa/s donde se identifique/n las restantes actividades del proyecto siguiendo el modelo del presente 
Anexo.

Lugar y fecha 
Firma (En su caso) 

Sello del solicitante 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 6 de abril de 2016 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura 
taurina en Extremadura, durante el ejercicio 2016. (2016050072)

BDNS(Identif.):303997

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
21/2015, de 24 de febrero, la convocatoria de concesión de subvenciones en la anualidad 
2016, para financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al fomento y apoyo de la tauro-
maquia, con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en sus Modalidades “A” y “B”.

Segundo. Beneficiarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 21/2015, de 24 de febrero, 
tendrán la consideración de beneficiarios de las subvenciones recogidas en la presente 
convocatoria, los siguientes:

MODALIDAD “A”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales los municipios, las entidades 
locales menores, las mancomunidades, las diputaciones provinciales, así como sus corres-
pondientes organismos públicos vinculados o dependientes.

Al objeto de optimizar la distribución de la correspondiente partida presupuestaria, los muni-
cipios integrantes de una mancomunidad que resulte beneficiaria de esta subvención no 
podrán ser beneficiarios de la misma de forma individualizada.

MODALIDAD “B”: podrán ser beneficiarios de esta modalidad las personas físicas que, sin 
ánimo de lucro, realicen una o varias de las actividades del artículo 2.2 así como las asocia-
ciones, federaciones, confederaciones u otras entidades privadas de análoga naturaleza sin 
ánimo de lucro que se hallen legalmente constituidas conforme a la normativa aplicable en 
cada caso.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 21/2015, de 24 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones dirigidas al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y la primera convocatoria de estas ayudas, publicado en el DOE 
núm. 41 de 2 de marzo de 2015.
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Cuarto. Cuantía.

Conforme al Superproyecto 2014.11.05.9002 “Difusión de la cultura taurina”, Proyecto 
2014.11.05.0002 “Ayudas a la difusión de la cultura taurina”, por un importe total de 86.000 
euros con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2016.12.06.116A.460, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
43.000,00 euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “A”.

2016.12.06.116A.489, correspondiente a transferencias corrientes, por un importe de 
43.000,00 euros, para atender los gastos de la MODALIDAD “B”.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

20 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la orden en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 6 de abril de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



Miércoles, 20 de abril de 2016
9564

NÚMERO 75

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2016, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
“Limpieza de edificios y locales de la provincia de Badajoz”. (2016060546)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo “Limpieza de edificios y locales de la provin-
cia de Badajoz” (código de convenio 06000325011981) que fue suscrito con fecha 18 diciem-
bre de 2015, de una parte, por la Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (ASPEL), y 
de otra, por representantes de las centrales sindicales UGT, CCOO y CSI-F en representación 
de los trabajadores del sector.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que 
se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 31 de marzo de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHEO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE ÁMBITO PROVINCIAL, PARA LAS 
EMPRESAS DEDICADAS A LA LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

DETERMINACIÓN DE LAS PARTES QUE LO CONCIERTAN: El presente Convenio ha sido 
concertado por la Asociación Provincial de Empresarios de Limpiezas de Edificios y Locales de 
Badajoz, Aspel y las Centrales Sindicales Unión General de Trabajadores, Comisiones Obreras 
y CSI - CSIF.

Artículo 1º. Ámbito territorial: 

El presente convenio será de ámbito provincial y de aplicación a toda la provincia de Badajoz.

Articulo 2º. Ámbito funcional: 

Las actividades comprendidas en el campo de aplicación de la ordenanza laboral para las 
empresas dedicadas a la limpieza de edificios y locales, aprobada por Orden Ministerial del 
15 de febrero de 1975, publicada en el B.O.E. del 20 del mismo mes y año.

Articulo 3º. Ámbito personal.- 

El presente convenio será de aplicación a las empresas y trabajadores incluidos dentro del 
ámbito nacional del mismo que desarrolla su actividad en la provincia de Badajoz, cualquiera 
que sea la sede social o domicilio de dichas empresas o trabajadores.

Articulo 4º. Vigencia: 

El presente convenio entrará en vigor del día 1 de Enero de 2016, cualquiera que sea la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Artículo 5º. Duración: 

La duración del presente convenio será desde el día 1 de enero de 2016 hasta el 31 de 
diciembre del 2017.

Artículo 6º. Adscripción de Personal: 

a) Cuando una empresa, administración, entidad o corporación pública viniese realizando 
el servicio de limpieza a través de un contratista y tome a su cargo dicho servicio, 
estará obligada a continuar con el personal que hubiera prestado servicio al contratista 
concesionario.

b) Al término de la concesión de una contrata de limpieza los trabajadores de la misma que 
estén prestando sus servicios en dicho centro con la antigüedad mínima de dos meses, 
sea cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, pasará a estar adscrito a la nueva 
titular de la contrata, subrogándose igualmente a la nueva titular si la empresa saliente 
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probase fehacientemente y documentalmente que el contrato de servicio se hubiese 
iniciado en menor tiempo del espacio señalado. El personal incorporado por la anterior 
titular a ese centro de trabajo dentro de los dos meses seguirá perteneciendo a dicha 
empresa y no se permitirá la subrogación citada salvo que se acredite su nueva incorpo-
ración al centro de trabajo y a la empresa. A tal efecto, la empresa saliente deberá acre-
ditar la antigüedad de los trabajadores en el referido centro de trabajo para que la 
subrogación opere. La empresa entrante respetará al trabajador o trabajadores subroga-
dos todos los derechos laborales que tuvieran reconocidos por la empresa saliente, 
incluso la antigüedad.

c) Si por exigencia del cliente hubiera de ampliarse la contrata en estos dos meses con 
personal de nuevo ingreso, dicho personal también será incorporado por la contrata 
entrante. De igual forma la empresa entrante estará obligada a notificar mediante telegra-
ma o carta notarial a la saliente la adjudicación del servicio, al menos con cinco días de 
antelación al inicio del servicio, siempre que sea posible. Así mismo, y en plazo máximo 
de diez días, se dará cuenta de esta situación a los representantes legales de los trabaja-
dores o en su defecto a los propios trabajadores.

De no cumplirse este requisito la empresa entrante automáticamente, sin más formalida-
des, se subrogará en todo el personal que preste sus servicios en el centro de trabajo. 

A su vez, la empresa saliente, una vez recibida la comunicación mediante telegrama o 
carta notarial, tiene el plazo de cinco días para aportar la documentación que se cita en el 
apartado (i) de este artículo.

d) Los trabajadores que en el momento del cambio de titularidad de la contrata se encuen-
tren enfermos, accidentados, en excedencia o en situación análoga, pasarán a estar 
adscritos a la nueva titular, quien se subrogará en todos los derechos y obligaciones.

e) El personal que con contrato de interinidad sustituya a estos trabajadores pasará a la 
nueva titular en situación de interinos hasta tanto se produzca la incorporación del susti-
tuido.

f) No operará la subrogación en el caso de que un contratista que realizase la primera limpie-
za no hubiera suscrito contrato de mantenimiento.

g) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento a las partes a las que vincule, 
empresa cesante, nueva adjudicataria, trabajador, y en su caso, a la titular de la conce-
sión. No desaparece el carácter vinculante de este artículo, en caso de que la empresa 
receptora del servicio suspendiese el mismo por un periodo inferior a dos meses, dicho 
personal con todos sus derechos se adscribirá a la nueva empresa.

h) Si la subrogación a una nueva titular de la contrata implicase que un trabajador realizase 
su jornada en dos o más centros de trabajo distintos afectando a uno solo de ellos el 
cambio de titularidad de la contrata las titulares de las mismas gestionarán el pluriempleo 
legal del trabajador, así como el disfrute conjunto del período de vacaciones. La empresa 
en la que el trabajador invierta el mayor tiempo de su jornada de trabajo será la que esta-
blezca el período vacacional, adecuándose a éste las demás empresas.
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En el supuesto de que la subrogación afecte a un trabajador con horario continuado, el 
tiempo de traslado de un centro a otro que con anterioridad al cambio tuviera la conside-
ración de efectivo habrá de compartirse entre ambas empresas, en proporción a la jorna-
da que a cada una de ellas le corresponda.

i) Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante:

1. Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social de estar al corriente en el pago 
de las cuotas de Seguridad Social y Accidente de Trabajo.

2. Fotocopia de las cuatro últimas nóminas mensuales de los trabajadores afectados en la 
subrogación.

3. Fotocopia de los TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los tres últimos meses.

4. Fotocopia de los contratos de trabajo suscritos, cuando se hayan concertado por 
escrito.

5. Relación de personal en la que se especifique: nombre y apellidos, domicilio, número de 
afiliación a la Seguridad Social, número del D.N.I., antigüedad, jornada de trabajo en la 
empresa y en el centro objeto de subrogación, horario de trabajo en el centro de 
subrogación, modalidad del contrato de trabajo y fecha del disfrute de las vacaciones.

6. Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador afectado en el que 
se haga constar que éste ha recibido de la empresa saliente su liquidación total de 
partes proporcionales de sus haberes hasta el momento de la subrogación y no 
quedando pendiente cantidad alguna.

j) En los supuestos de subrogación establecidos en este artículo, la empresa saliente abonará 
a la entrante la parte de vacaciones que le corresponda a cada trabajador, incluida la 
parte correspondiente a la cotización a Seguridad Social de esta cantidad hasta la fecha 
de baja, estando obligada la empresa entrante a respetar el calendario de vacaciones fija-
do por la saliente. La empresa entrante viene obligada a recibir la cantidad que la saliente 
le haga efectiva por el valor de las vacaciones de los trabajadores de los que se haga 
cargo, firmando el correspondiente documento a la saliente que a su vez entregará copia 
de este recibo al trabajador interesado para su conocimiento.

Artículo 7º. Contratación:

1) Las empresas del sector se comprometen por el presente convenio a contratar a los traba-
jadores que les sean necesarios por un tiempo mínimo de doce meses, excepto en los 
siguientes casos:

Contratos por:

a) Sustituciones, cuando se solicite a la empresa por un cliente la sustitución de su perso-
nal por un periodo inferior a doce meses.

b) Primeras limpiezas, limpiezas extraordinarias o trabajos con una fecha de terminación 
concreta y cuya duración no sea superior a doce meses.
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c) En todo tipo de contratos se hará constar con carácter obligatorio, los centros de traba-
jo y horas de dedicación a los mismos, diaria, semanal o anual. Cuando se produzca 
una modificación en los lugares donde se tenga que prestar el servicio, se hará constar 
la misma en el propio contrato de trabajo, según lo dicho anteriormente. No prosperará 
la subrogación en ningún caso si no se aporta la documentación anterior.

Las empresas entregarán a los representantes legales de los trabajadores una copia bási-
ca de los contratos que se realicen, éstos comprobaran con el contrato original que los 
datos de la copia básica sean coincidentes. En dicha copia básica deberá figurar el centro 
para el que se contrata, además del motivo que habitualmente se pone.

2) Periodo de prueba:

Los periodos de prueba acordados son los siguientes:

a) 15 días para los contratos temporales.

b) Un mes para los contratos indefinidos.

c) Dos meses para los contratos que se realicen con las categorías de peón especialista y 
superiores comprendidos hasta el grupo 8 de cotización.

d) El resto de categorías se regirá por lo regulado en el Estatuto de los Trabajadores.

3) Serán fijos de plantilla: 

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez haya superado el periodo de 
prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes de los distintos tipos de 
contratos en la legislación vigente.

c) El personal que, contratado para servicios determinados, siguiera prestando servicios 
en la empresa terminados aquéllos.

d) El personal interino, que una vez reincorporado al servicio el sustituido, siga prestando 
servicios de carácter permanente no interino en la empresa.

e) Aquellos trabajadores que ocupen puestos de trabajo fijos subsistentes en el tiempo, 
serán también fijos de plantilla.

f) Los trabajadores con contratos eventuales, excepto en los casos de interinidad, prime-
ras limpiezas y limpiezas extraordinarias, tendrá derecho a recibir una indemnización 
económica equivalente a la parte proporcional que resultaría de abonar 15 días de sala-
rio convenio por cada año de servicio, a la finalización del mismo.

4) Contratación a tiempo parcial:

Los trabajadores con contrato a tiempo parcial, en su contrato deberán figurar obligatoria-
mente el número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año 
contratadas, así como el detalle de Centros y frecuencia de realización de los servicios.
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En los contratos para trabajadores fijos-discontinuos de inicio y duración incierta, dichas 
menciones serán sustituidas por una indicación sobre la duración estimada de la actividad, 
así como sobre la forma y orden de llamamiento, haciendo constar igualmente, de manera 
orientativa, la jornada laboral estimada y su distribución horaria.

De no observarse la exigencia establecida en los párrafos anteriores el contrato se presu-
mirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 
parcial de los servicios y el número y distribución de las horas contratadas en los términos 
previstos en el párrafo anterior.

5) Cláusula general para todo tipo de contratos:

En todo tipo de contrato, se hará constar con carácter obligatorio, los centros de trabajo y 
horas de dedicación a los mismos, diaria, semanal o anual. 

Cuando se produzca una modificación en los lugares donde se tenga que prestar el servi-
cio, se hará constar la misma en el propio contrato de trabajo, según lo dicho anterior-
mente. No prosperará la subrogación en ningún caso si no se aporta la documentación 
anterior.

Artículo 8º. Preferencia al puesto de trabajo:

En el supuesto de que por cualquier causa quedara vacante un puesto de trabajo en un 
Centro, de forma definitiva, éste podrá ser solicitado su ocupación por trabajadores de la 
empresa, teniendo preferencia al mismo el de mayor antigüedad y misma categoría. En el 
caso de que dos o más personas lo soliciten y coincidan en categoría y antigüedad, se 
sorteara entre los solicitantes que reúnan los mismos derechos.

Para el caso de cambio de turno será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior. De 
todo el proceso se dará conocimiento a los Representantes de los Trabajadores.

Artículo 9º. Salarios:

Los salarios pactados para 2016 y 2017 serán los que se especifican, para las distintas cate-
gorías profesionales, en el Anexo núm. 3 de este convenio “TABLAS SALARIALES”.

El aumento real de este convenio, en su conjunto y en relación al anterior es del 0,3% para 
el año 2016 y 0,6% para 2017. 

Las cuantías que vinieran percibiendo los trabajadores en conceptos de pluses no serán 
absorbidas ni compensadas con los incrementos salariales, salvo que dichos pluses se hallen 
establecidos como contraprestación de un trabajo específico, en cuyo caso se dejara de 
percibir cuando éste se deje de realizar. Independientemente de la edad, todos los trabajado-
res que realicen trabajos de limpieza en edificios y locales, percibirán como mínimo la canti-
dad de 747,19 € /mensuales para el año 2016 y la cantidad de 751,67 € /mensuales para el 
año 2017 más el plus de transporte que le corresponda, excepto aquellos que sean contrata-
dos en aprendizaje o formación de tipo administrativo de la propia empresa, que tendrán el 
salario que con arreglo a su edad se determina en la Tabla Salarial Anexa.
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El pago de salarios se efectuara por meses vencidos, dentro del quinto día hábil del mes 
siguiente. Caso de pasarse del décimo día hábil sin haber efectuado el abono de salarios los 
trabajadores tendrán derecho a la percepción del 10 por 100 de recargo sobre las cantidades 
no cobradas.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya realizado sin que 
pueda exceder del noventa por ciento (90%) del importe de su salario, en un plazo máximo 
de 4 días hábiles desde la solicitud.

Artículo 10º. Gratificaciones extraordinarias:

Todo el personal afectado por el presente convenio percibirá las pagas extraordinarias refle-
jadas en la tabla salarial (Anexo nº 3) incrementando a cada una de ellas las antigüedades 
que procedan. Los devengos de dichas extraordinarias serán: la de verano, desde el 1 de 
Enero hasta el 30 de Junio. La de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre y la de Benefi-
cios, desde el 1 de enero al 31 de diciembre.

La fecha límite para el pago de estas gratificaciones extraordinarias son las siguientes: Grati-
ficación de Verano, el 15 de julio. Gratificación de Navidad, el 15 de diciembre y Gratificación 
de Beneficios, el 15 de marzo del año siguiente.

Las pagas extraordinarias, durante la vigencia de este convenio, serán de 30 días cada una 
de ellas.

Artículo 11º. Antigüedad:

Se abonará un complemento personal de antigüedad fijado en trienios al 4% cada uno de 
ellos del salario base del convenio, según tabla anexa.

Artículo 12º. Horas extraordinarias: 

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas que se realicen sobre la jornada 
diaria establecida en el calendario laboral. Queda prohibida la realización de horas extraordi-
narias que no sean de carácter estructural. Tendrán esta consideración las que vengas exigi-
das por la necesidad de reparar siniestros y otros daños que pongan en peligro las instalacio-
nes de la empresa y/o materias primas almacenadas, por averías que requieran reparación 
inmediata.

Las horas extraordinarias se compensarán, por regla general, con tiempo de descanso que 
será el fijado de común acuerdo entre al empresa y los Representantes de los Trabajadores, 
y sin que en ningún caso sea inferior al 175 por 100 del tiempo de trabajo en jornada 
extraordinaria. Excepcionalmente, podrán compensarse por su abono en metálico sin que, en 
ningún caso, pueda ser el valor de la hora extraordinaria inferior al 175 por 100 de la hora 
ordinaria en día laborable y al 200 por 100 en domingos y festivos.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 al año ni a 15 al mes, inclu-
yendo las que se abonen en metálico.
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Estos topes se verán reducidos para los contratos celebrados por tiempo determinado en 
proporción al tiempo de duración del contrato.

La realización de horas extraordinarias se  realizará día a día y se totalizarán semanalmente, 
entregando una copia del resumen semanal al trabajador y otra al Representante de los 
Trabajadores.

En todo caso queda prohibida la realización de horas extraordinarias en trabajos a turnos, 
trabajos nocturnos y contratos a tiempo parcial.

Artículo 13º. Finiquito: 

Las empresas comunicarán necesariamente la extinción del contrato con quince días de ante-
lación y el finiquito especificado en el Anexo nº 4 de este Convenio, en el que constará el 
Vº.Bº. de la representación legal de los trabajadores. La firma del trabajador sólo supondrá 
la acreditación de la recepción de las cantidades señaladas, sin tener efectos liberatorios.

Artículo 14º. Prendas de trabajo: 

Las empresas facilitarán a la contratación del personal de nuevo ingreso dos uniformes, 
reponiéndose anualmente uno de ellos previa devolución del usado. Dicha reposición se 
entiende a los doce meses de permanencia en la empresa. No obstante lo anterior, las 
empresas repondrán la prenda de trabajo antes de los doce meses, cuando su deterioro 
sea manifiesto. En los casos de gestación las prendas de trabajo serán adecuadas a este 
estado. Al cese del trabajador en la empresa devolverá a la misma los dos uniformes. 
Asimismo serán devueltas las prendas que se faciliten en los casos de gestación al termi-
nar ésta.

Igualmente se facilitarán los guantes de trabajo que fueran necesarios para el desempeño 
del servicio.

La empresa facilitará calzado tipo zueco para las mujeres y deportivos para los hombres. En 
el periodo de invierno se facilitará una prenda de abrigo adecuada, tipo anorak para las 
personas que trabajen al exterior.

Los trabajadores vienen obligados a utilizar el vestuario facilitado por las empresas.

Artículo 15º. Plus de transporte: 

En calidad de complemento no salarial y con la finalidad de compensar a los trabajadores del 
gasto que suponen los desplazamientos urbanos, se establece un plus de transporte con 
carácter general de la cuantía de 3,81 euros por día efectivo de trabajo para año 2016 y 3,83 
euros para año 2017, para una jornada de 37 horas y 45 minutos semanales, si la jornada se 
realiza de lunes a sábados. Los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en menor 
tiempo, percibirán este plus en las cantidades proporcionales a su tiempo de trabajo. Los que 
realicen su jornada de 37 horas y 45 minutos semanales de lunes a viernes, percibirán este 
plus de transporte en la cantidad de 4,57 euros por día de trabajo para el año 2016 y 4,60 
euros por día de trabajo para el año 2017.
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Los trabajadores que tengan el lugar de trabajo fuera de los límites del casco urbano, enten-
diéndose como tal el que el Ayuntamiento correspondiente tenga señalado para el servicio de 
taxi, percibirán además, caso de realizar la jornada continuada la cantidad de 1,36 euros por 
día de trabajo para el año 2016 y 1,37 euros por día de trabajo para el año 2017 y si la 
jornada de trabajo es partida de 2,72 euros por día de trabajo para el año 2016 y 2,73 euros 
por día de trabajo para el año 2017; en concepto de mejora del plus de transporte. No se 
percibirán estas cantidades complementarias si la empresa se encarga del transporte de esos 
trabajadores. En el supuesto de que no existiera servicio público de transporte más allá del 
límite del casco urbano, las empresas se encargarán del transporte con medios propios, salvo 
pacto en contrario de las partes. 

Artículo 16º. Plus de peligrosidad: 

Los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, peligrosos o excesivamente penosos, percibi-
rán un incremento mensual del 30% del Salario Convenio de su categoría.

Si estas labores se realizasen únicamente la mitad de la jornada o menos percibirán el 
15%. Cuando éstas labores se realicen en menos de nueve jornadas al mes, el incremento 
diario será del 30% si el tiempo invertido en estas labores es superior a media jornada, o 
el 15% si es inferior, todo ello se entiende de la jornada realizada en estas labores, es 
decir, este plus se abonará en los porcentajes indicados solo por el tiempo que realmente 
se realicen estas labores.-

Artículo 17º. Plus de nocturnidad: 

Se establece un plus de nocturnidad equivalente al 30% del Salario Base Convenio, salvo que 
el trabajo que se realice sea nocturno por propia naturaleza.

Artículo 18º. Plus de domingos y festivo: 

Se establece un plus de días festivos consistentes en 7,50 euros por día trabajado para el 
año 2016 y 7,54 euros por día trabajado para el año 2017, cualquiera que sea la jornada 
realizada.

Artículo 19º. Vacaciones: 

El personal afectado por el presente convenio tendrá derecho al disfrute de unas vacaciones 
anuales retribuidas de 31 días naturales ininterrumpidos. No obstante, los trabajadores que 
así lo deseen podrán fraccionar sus vacaciones en dos periodos de tiempo, uno de ellos 
dentro del periodo estival de julio a septiembre y el otro fuera de este periodo.

Las vacaciones se empezarán a disfrutar en día laboral y el calendario de las mismas será 
elaborado entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores en los tres 
primeros meses de cada año natural. El periodo vacacional será el comprendido entre el 1 de 
Julio y el 30 de Septiembre de cada año, siempre que las vacaciones sean rotativas para los 
trabajadores, con la única salvedad que por Ley tienen reconocidas los trabajadores con hijos 
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en edad escolar. Independientemente a la fecha de ingreso, todos los trabajadores disfruta-
rán sus vacaciones antes del 31 de Diciembre de cada año, en proporción al tiempo de 
permanencia en la empresa.

Si llegara la fecha señalada anteriormente y el trabajador no hubiera disfrutado sus vacacio-
nes correspondientes, por causa imputable a la empresa, no perderá el derecho al disfrute 
de las mismas, siendo penalizada la empresa con un 10% más de días de vacaciones.

Todos los trabajadores y las empresas deberán tener conocimiento del disfrute de las vaca-
ciones al menos con dos meses de antelación al inicio de las mismas.

Si en el transcurso de las vacaciones el trabajador sufriera internamiento hospitalario, con o 
sin intervención quirúrgica, y notificada esta a la empresa en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, no se computarán a efectos de vacaciones los días que hubiese durado dicho baja. 
Una vez producida el alta médica, el trabajador se pondrá en contacto con la empresa para 
determinar el disfrute del resto de sus vacaciones. En el supuesto de falta de acuerdo entre 
las partes el 50% de las vacaciones lo fijará la empresa y el resto el trabajador.

Si al comienzo del disfrute de sus vacaciones el trabajador estuviese en situación de I.T. por: 
ingreso hospitalario, intervención quirúrgica, accidente laboral o maternidad, se trasladarán 
sus vacaciones a  otro momento y las disfrutará de mutuo acuerdo con la empresa.

Los trabajadores podrán cambiar entre sí los periodos vacacionales notificándolo siempre a la 
empresa con al menos quince días de antelación al comienzo de las mismas. Este cambio se 
podrá realizar entre trabajadores que no sean de un mismo turno horario, siempre que sea 
de mutuo acuerdo con la empresa y no afecte el normal desarrollo de los trabajos.

Artículo 20º. Jornada de trabajo:

La jornada de trabajo para los años 2016-2017 será de 1696 horas de trabajo efectivo y 37 
horas y 45 minutos semanales de trabajo efectivo, repartidas en los días hábiles.

Los días 24 y 31 de diciembre, la jornada habitual se reducirá en dos horas diarias al finalizar 
la misma.

En las ferias locales la jornada se reducirá en una hora diaria al finalizar la misma. En los 
casos en que se trabaje menos tiempo de la jornada legal establecida, la reducción del tiem-
po en todos los casos será proporcionalmente.

Los trabajadores que realicen su jornada de trabajo continuada a turnos, disfrutarán de quin-
ce (15) minutos de descanso en el transcurso de la misma, considerándose éste como tiem-
po efectivo de trabajo.

Se respetarán aquellas condiciones más beneficiosas, en materia de jornada laboral, que 
vengan disfrutando los trabajadores.

La jornada en esta actividad podrá realizarse en un periodo o dividida como máximo en tres 
periodos, siempre que exista como mínimo una hora de descanso entre uno y otro.
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Artículo 21º. Descanso semanal: 

El trabajador que realice servicio en domingo y su descanso semanal coincida con un día 
festivo tendrá derecho a otro día de descanso.

Artículo 22º. Incapacidad temporal:

En caso de Accidente Laboral, o enfermedad profesional, las empresas completarán las pres-
taciones de I.T. de la Seguridad Social hasta totalizar el cien por cien del salario desde el 
primer día de producirse el accidente. En los casos de I.T. común o accidente no laboral, las 
empresas completarán las prestaciones de I.T. de la Seguridad Social hasta alcanzar el cien 
por cien del salario en los supuestos que a continuación se expresan:

a) Cuando se precise hospitalización o intervención quirúrgica, se completará el cien por cien 
del salario desde el primer día de la baja y hasta que se produzca el alta.

b) En los demás casos las empresas completarán las prestaciones de I.T. hasta alcanzar el 
cien por cien del salario, a partir del decimotercer día de la baja y hasta que se produzca 
el alta.

c) En los supuestos de baja maternal, las empresas completarán las prestaciones de la Segu-
ridad Social hasta totalizar el cien por cien del salario desde el primer día hasta la decimo-
sexta semana de baja. En el caso de parto múltiple se abonará el cien por cien del salario 
durante dieciocho semanas.

Artículo 23º. Jubilación:

Las empresas afectadas por el presente convenio se comprometen a facilitar la aplicación de 
la jubilación parcial y concertar contratos de relevo en los términos establecidos en el Real 
Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, y artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores.

En los casos de jubilaciones anticipadas las empresas abonarán, como máximo, las indemni-
zaciones que se señalan a continuación, de mutuo acuerdo con los trabajadores:

— A los 60 años  ..............................  12 mensualidades

— A los 61 años  ..............................  11 mensualidades

— A los 62 años  ..............................  10 mensualidades

— A los 63 años  ..............................  9 mensualidades

Se entiende por mensualidades el Salario Base Convenio más antigüedad.

Artículo 24º. Seguro:

Las empresas afectadas por el presente Convenio concertarán un seguro individual o colecti-
vo que garantice a sus trabajadores la percepción para sí o sus beneficiarios de la cantidad 
de 18.000,00 euros, en los supuestos de fallecimiento, incapacidad permanente absoluta o 
gran invalidez, derivadas de accidentes de trabajo o enfermedad profesional.
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Las empresas estarán obligadas a entregar a los Representantes de los Trabajadores copia 
en vigor de la Póliza de Seguro, o en su defecto a los propios trabajadores.

Dicho seguro entrará en vigor al mes de publicarse el presente Convenio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Artículo 25º. Permiso retribuido: 

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho a permiso retribuido en 
los casos y por el tiempo que se indica a continuación:

1. Por matrimonio del trabajador, 20 días de remuneración.

2. Por matrimonio de padres, hijos, hermanos y nietos, de uno y otro cónyuge y previa justi-
ficación, tendrá derecho a un día de licencia siempre que este día sea laborable para el 
trabajador. Se amplía a 3 días por desplazamiento, cuando el hecho tenga lugar a una 
distancia superior o igual a 400 Km del lugar de residencia. Si coincide con permisos o 
descansos reglamentarios estos se incluirán dentro de los días de licencia.

3. Por bautizo de un hijo o nieto, un día de licencia en los mismos términos que el apartado 
anterior.

4. Por comunión de un hijo o nieto, un día de licencia en los mismos términos que el aparta-
do anterior.

5. Por nacimiento de un hijo, 3 días de remuneración.

6. Por cambio de domicilio, 4 días de remuneración, contándose en estos días los festivos 
que coincidan.

7. Por fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 3 días 
de remuneración. Si con tal motivo el trabajador necesita hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de 4 días para una distancia igual o inferior a 100 km. Y si el despla-
zamiento es superior a esta distancia el permiso será de 5 días.

8. Por accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitaliza-
ción que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, 2 días de remuneración. Cuando con tal motivo el trabajador necesita 
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días (se consideran parientes en 
primer grado a los padres e hijos y segundo grado a los abuelos, nietos y hermanos).

9. Por el tiempo necesario para asistir al consultorio médico por razones de enfermedad, que 
lo justifique posteriormente con el parte del médico que lo haya asistido.

10. Por el tiempo necesario, previa justificación, para acompañar a un hijo menor a consulta 
médica.

11. Los trabajadores que se matriculen en cursos oficiales de Formación Profesional, y que 
supongan una promoción del sector contarán con permisos retribuidos, por el tiempo 
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indispensable, para los exámenes de evaluación, tanto parciales como finales, con poste-
rior justificación de los mismos.

12. Todos los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán derecho a tres días 
por asuntos propios. Estos días no podrán ser disfrutados al mismo tiempo por más del 
10% de los trabajadores del mismo centro de trabajo, debiendo solicitarlo a la empresa 
al menos con 72 horas de antelación a su disfrute.

No obstante lo anterior, el trabajador que no disfrute estos días tendrá derecho a su 
abono antes de finalizar el año natural.

13. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una 
hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. La mujer, por su volun-
tad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en media hora 
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o 
el padre en caso de que ambos trabajen.

Artículo 26º. Excedencia:

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conservación 
del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o 
elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá 
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se 
le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a 
cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han trascurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como pre adoptivo, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para 
atender al cuidado de una familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar 
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en el que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá 
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derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 
convocado por el empresario, especialmente con ocasión  de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Trascurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficial-
mente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría gene-
ral, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

Asimismo podrá solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores 
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de 
su cargo representativo.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa. 

Artículo 27º. Salud laboral: 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de ocho de noviembre de 1995, de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Al objeto de estudiar y emitir el correspondiente informe sobre aquellos puestos de trabajo 
en los que puedan concurrir circunstancias de peligrosidad, penosidad y toxicidad, reseñados 
en el artículo 16 del Convenio, se constituirá un Comité integrado a partes iguales por repre-
sentantes de los Sindicatos, de la Asociación de Empresarios de Limpieza y del Servicio de 
Prevención del SES u otras Administraciones Públicas contratantes. La emisión del citado 
informe requerirá el voto favorable de la mayoría de los miembros del Comité, debiendo ser 
remitido a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo para su aprobación.

Asimismo, dicho Comité estudiará las causas de absentismo del sector. Si del estudio se 
concluye que continúa el absentismo en los en los términos actuales, el complemento de 
incapacidad temporal pasará a devengarse a partir del decimosexto día.

Artículo 28º. Reconocimientos médicos:

Las empresas afectadas por el presente convenio están obligadas a realizar a sus trabajado-
res un reconocimiento médico anual.

Todo el personal de plantilla tendrá un reconocimiento médico anual de acuerdo a la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. Dicho reconocimiento se llevará a efecto dentro de la 
jornada laboral y abonando la empresa todos los gastos que se deriven de la realización del 
mismo.

Este reconocimiento será obligatorio para todo el personal con alguna discapacidad, así como 
para los trabajadores que ocupen puestos de trabajo con riesgo de contraer algún tipo de 
enfermedad profesional.
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En caso de renuncia a este derecho por parte de los trabajadores, éste estará obligado a 
firmar un documento de renuncia expresa del mismo.

Artículo 28 bis. Acoso sexual y por razón de sexo:

Constituye acoso sexual y por razón de sexo cualquier comportamiento verbal o físico, reali-
zado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dignidad y crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de 
una situación constitutiva de acoso sexual o por razón de sexo se considerara acto de 
discriminación.

Cuando se habla de acoso sexual en el trabajo se está tratando de una conducta de naturale-
za sexual desarrollada en el ámbito laboral, indeseada, irrazonable y ofensiva para la víctima 
que es sujeto de ella.

El acoso sexual en el trabajo, provoca la violación de los siguientes derechos:

— A la intimidad.

— Al respeto de la dignidad personal.

— A la no discriminación por razón de sexo.

— A la seguridad, la salud y la integridad física y moral.

La trabajadora víctima de la violencia de género que se vea obligada a abandonar su puesto 
de trabajo en la localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protec-
ción, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesio-
nal o similar, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

El traslado o cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, durante 
los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que anteriormen-
te ocupaba la trabajadora.

Terminado este periodo de tiempo, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto 
de trabajo anterior, o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada 
obligación de reserva.

Artículo 29º. Movilidad funcional: 

La movilidad funcional únicamente podrá efectuarse dentro del mismo grupo profesional y 
siempre que el trabajador posea titilación académica o profesional necesaria para ejercer la 
prestación laboral. En defecto de sistema clasificatorio basado en el grupo profesional, la 
movilidad funcional podrá efectuarse entre categorías equivalentes, conforme se define en 
convenio. El trabajador sólo podrá realizar funciones que no correspondan a su grupo profe-
sional o categoría equivalente cuando existan razones técnicas u organizativas que lo justifi-
quen y por el tiempo imprescindible para su atención, siendo necesario el consentimiento del 
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trabajador, salvo en los casos de fuerza mayor. Cuando el trabajador realice funciones de 
categoría superior a la que le corresponde a su categoría profesional reconocida tendrá dere-
cho a la diferencia retributiva correspondiente. Los trabajos de categoría inferior sólo podrán 
realizarse cuando se den necesidades perentorias o imprevisibles en la actividad productiva 
de la empresa, debiendo ser objeto de acuerdo entre representantes legales de los trabaja-
dores y la empresa, dicha situación no podrá exceder de un mes por cada año natural.

Artículo 30º. Modificación de las condiciones de trabajo: 

Cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o productivas podrán 
acordarse modificaciones substanciales de las condiciones de trabajo.

Las modificaciones colectivas se establecerán siempre por acuerdo entre el empresario y la 
representación legal de los trabajadores en la empresa y en la medida en que esté permitida 
por la Legislación y por el Convenio.

Las modificaciones individuales serán comunicadas previamente a los representantes lega-
les de los trabajadores y/o delegados sindicales y a falta de representación a los propios 
trabajadores.

Artículo 31º. Derechos sindicales:

a) Las empresas afectadas por el presente convenio consideran a los órganos legales repre-
sentativos de los trabajadores como los únicos elementos válidos de negociación.

b) Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y 
no podrán sujetar el empleo de un trabajador a las condiciones a que no se afilie o renun-
cie a su afiliación sindical.

c) Las empresas no podrán despedir a un trabajador ni perjudicarle de cualquier otra forma a 
causa de su afiliación o actividad sindical.

d) Las empresas reconocen el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar 
reuniones dentro de la empresa, recabar cuotas y distribuir información sindical fuera de 
las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de las empresas.

Los sindicatos podrán remitir información a todas aquellas empresas en las que dispongan 
de suficiente y apreciable afiliación, a fin de que sean distribuidas fuera de las horas de 
trabajo, sin que en todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo 
productivo.

e) Las empresas pondrán un tablón de anuncios a disposición de las mismas y de los sindica-
tos debidamente implantados en la empresa.

f) A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales o sindicatos debida-
mente implantados, las empresas descontarán de su nómina a los trabajadores el importe 
de la cuota sindical correspondiente. El método para efectuar el abono de las cuotas 
descontadas será acordado entre las empresas y los sindicatos afectados.
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g) podrá solicitar la situación de excedencia sindical aquel trabajador activo que ostente 
cargo sindical de relevancia provincial, regional o nacional. Permanecerá en tal situación 
mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su empresa si lo 
solicitara en el término de un mes al finalizar el desempeño del mismo.

h) Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas retribuidas de que disponen 
los delegados de personal, miembros del comité de empresa o delegados sindicales, a fin 
de proveer la asistencia de los mismos a cursos de Formación Profesional organizados por 
su sindicato, Instituto de Formación y otras entidades.

i) Los Delegados de personal, miembros del comité de empresa o delegados sindicales, 
podrán crear una bolsa de horas acumulativas anuales que serán utilizadas como mejor 
convenga a sus fines sindicales. Entre otras liberar a aquellos miembros que crean conve-
niente sin rebasar el límite de las horas acumuladas en la citada bolsa. No obstante, los 
miembros anteriormente citados podrán ceder hasta el 100 por 100 de las horas que les 
correspondan.

j) No se computarán dentro del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que 
sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de delegado de personal, miem-
bro de comité de empresa o delegado sindical, como componentes de comisiones negocia-
doras de convenios colectivos que afecten a la empresa donde presta sus servicios.

k) El trabajador justificará ante la empresa documentalmente las horas sindicales que 
consuma.

l) Las secciones sindicales constituidas en las empresas de más de 10 trabajadores, tendrán 
derecho a un delegado sindical. Estos delegados gozarán de los mismos derechos y garan-
tías que los delegados de personal y miembros del comité de empresa.

m) Para ser miembro de comité de empresa o delegado de personal será necesario tener 
dieciocho años cumplidos y una antigüedad en la empresa, de al menos, seis meses.  

n) Los Delegados de personal y miembros de comités de empresas dispondrán como mínimo 
de 30 horas mensuales para el ejercicio de sus funciones sindicales, viniendo obligados a 
justificar las horas de las que dispongan.

Artículo 32º. Condiciones más beneficiosas: 

Las empresas respetarán las condiciones más beneficiosas que tuvieran establecidas en favor 
de su personal.

Artículo 32 bis. Igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Se considerará parte integrante del presente Convenio Colectivo, las normas contenidas en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

La igualdad de trato y de oportunidad en el seno de la empresa, no podrá ser limitada por 
razón del sexo, de tal manera que para el acceso a cualquier puesto de trabajo se tendrá en 
cuenta los conocimientos del mismo, con plena igualdad entre mujeres y hombres.
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Aquellas empresas que vengan obligadas a la elaboración de planes de igualdad, de confor-
midad con el artículo 45 de la Ley 3/2007, deberán proceder a su elaboración, teniendo que 
ser oída la representación de los trabajadores en la empresa.

Artículo 33º. Materias no reguladas en este convenio: 

En aquellas materias no reguladas en este Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en el 
I Convenio Colectivo sectorial de limpieza de edificios y locales (BOE nº 123, de 23 de mayo 
de 2013), y en todo caso a la legislación vigente en materia laboral.

Artículo 34º. Denuncia del convenio: 

El presente convenio  se considerará denunciado automáticamente al vencimiento del mismo, 
sin necesidad de comunicación a las partes.

Artículo 35º. Comisión paritaria: 

Para la vigilancia, interpretación y cumplimiento de cuanto se establece en el presente 
convenio, se crea una Comisión Paritaria formada por las siguientes partes:

Representación Social: Por Comisiones Obreras:

Mateo Guerra Macías

Juan Ignacio Bazaga Dávila

Representación Social: Por Unión General de Trabajadores:

Joaquín Serrano Carrascal

Ana Tena Alhajas

Representación Social: Por CSI – CSIF:

Amparo Galán Alís

Santiago Estirado Romero

Representación Económica: Por la Asociación Provincial de Empresarios de Limpieza de Edifi-
cios y Locales de Badajoz:

Elisardo Plaza Herrada 

Representación Económica: Por Aspel:

Francisco Sánchez Ortiz

Para la adopción de acuerdos de la Comisión Paritaria se requerirá la asistencia a la reunión 
de que se trate, de al menos la mayoría simple de cada una de las partes.

La dirección de la Comisión Paritaria para cualquier comunicación será la siguiente: 

C/ Miguel Perez Carrascosa n.º 2 bajo A código postal 06011 (Badajoz).

En prueba de conformidad, leído que fue el presente, se firmó en la cuidad de Badajoz a 18 
de diciembre de 2015. 
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FALTAS Y SANCIONES

Artículo 36º.

Sin contenido.

Artículo 37º.

Sin contenido.

Artículo 38º.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, trascen-
dencia o intención, en leve, grave o muy grave. 

Artículo 39º.

Se considerarán leves las faltas siguientes:

1) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo con retraso superior a cinco minutos e 
inferior a treinta, en el horario de entrada; las tres primeras faltas cometidas dentro del 
período de un mes serán consideradas leves.

2) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por moti-
vo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 

3) El abandono del servicio sin causa fundada, aún cuando sea por breve tiempo. Si como 
consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración a las Empresas o 
fuese causa de accidentes a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada 
como grave o muy grave, según los casos.

4) Pequeños descuidos en la conservación del material y la falta de aviso sobre los defectos 
del mismo.

5) Falta de aseo y limpieza personal.

6) No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7) No comunicar a las Empresas los cambios de residencia o domicilio.

8) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la 
Empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio podrán ser consideradas como 
faltas graves o muy graves.

9) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10) La embriaguez ocasional.

Artículo 40º.

Se considerarán faltas graves las siguientes:
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1) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un 
período de treinta días.

2) Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un período de treinta días.

3) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia, que 
puedan afectar a la Seguridad Social o Instituciones de Previsión. La falta maliciosa en 
estos casos se considerará falta muy grave.

4) Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

5) La simulación de enfermedad o accidente.

6) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia que sea propia del servicio. Si 
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para 
la Empresa podrá ser considerada muy grave.

7) Simular la presencia de otro trabajador fichando, contestando o firmando por él.

8) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

9) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador o 
sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones podrá ser considerada como 
muy grave.

10) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como 
emplear herramientas de la Empresa para usos propios.

11) La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la Empresa.

12) Los derivados de las causas previstas en los apartados 3 y 8  del artículo anterior.

13) La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad, aunque la misma sea de distinta 
naturaleza), dentro de un trimestre, habiendo mediado amonestación escrita.

Artículo 41º.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:

1) Más de diez faltas no justificadas de asistencia al trabajo cometidas en un período de seis 
meses o veinte durante un año.

2) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o 
robo, tanto en la Empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona 
dentro de las dependencias de la Empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, útiles 
herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la 
Empresa.

4) La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la Empresa o por 
cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta desconfianza respecto a su 
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autor y, en todo caso, la de duración superior a seis años, dictada por los Tribunales de 
Justicia.

5) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justifi-
cadas por sus compañeros de trabajo.

6) La embriaguez habitual.

7) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa o revelar 
a elementos extraños a los mismos datos de reserva obligada.

8) Los malos tratos de palabra y obra, abusos de autoridad o la falta grave de respeto y 
consideración a los Jefes o sus familiares, así como los compañeros y subordinados.

9) La blasfemia habitual.

10) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

11) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

12) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo.

13) El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

14) Las derivadas de lo previsto en las causas 3, 6,8 y 9 del artículo anterior.

15) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa 
dentro de los 6 meses siguientes de haberse producido la primera.

Artículo 42º.

Corresponde a las Empresas la facultad de impones sanciones, de acuerdo con lo determina-
do en la Ley de Contrato de Trabajo, la Ley de Procedimiento Laboral y en esta Ordenanza.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado por escrito al interesado, 
quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación, constando así en su 
expediente.

Artículo 43º.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y 
sueldo hasta dos días.

b)  Por falta grave: suspensión de empleo y sueldo de dos días hasta un mes.

c) Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días; inhabilita-
ción por un período no superior a dos años para el ascenso; traslado forzoso a otra locali-
dad; despido.
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Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se entienden sin perjuicio de pasar 
el tanto culpa a los Tribunales competentes, cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo 
de falta o delito.

Artículo 44º.

La facultad de las Empresas para sancionar prescribirá: para las faltas leves a los diez  días; 
para las faltas graves, a los veinte días, y para las muy graves, a los sesenta días, contados 
estos plazos a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en 
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 45º.

La autoridad laboral podrá sancionar, hasta el límite económico que autorice el Reglamento 
orgánico que regula su función, las infracciones de esta Ordenanza cometidas por las Empre-
sas. En caso de reincidencia y cuando la Dirección de ésta muestre una conducta antisocial, 
la Dirección General de Trabajo, de oficio o a propuesta de la Delegación Provincial corres-
pondiente podrá, además de imponer la sanción económica que corresponda, proponer al 
Gerente o Director responsable de la conducta de la Empresa; y al Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo, podrá acordar su inhabilitación temporal o definitiva para ocupar aque-
llos cargos u otros semejantes.

Artículo 46º: Adhesión al Sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales 
de Extremadura:

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a los trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán en los 
términos previstos en el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de 
Extremadura en vigor (ASEC-EX o denominación que asuma) y su Reglamento de Aplicación, 
a la intervención del Servicio Regional de Mediación de Extremadura.

Sirve por lo tanto esta disposición como expresa adhesión de las partes al referido Servicio 
de Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y en consecuencia con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios y trabajadores, y a sus respectivas organizaciones 
representativas, a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, 
así como en los demás supuestos previstos en la norma de aplicación, al procedimiento de 
mediación-conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada por cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar.

Disposición adicional

En el redactado del presente convenio colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado indistintamente el femenino o masculino como genéricos para englobar a trabajado-
ras y trabajadores, sin que esto suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al 
efecto de no realizar una escritura demasiado compleja y extensiva.
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A N E X O  1

(Sin contenido)

A N E X O  2

DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES

I. PERSONAL DIRECTIVO Y TÉCNICO TITULADO

SUBGRUPO 1- PERSONAL DIRECTIVO

a) Director: Es el que, con título adecuado o amplia preparación teórico-práctica, asume la 
dirección y responsabilidad de la Empresa programando, planificando y controlando el 
trabajo en todas sus fases.

b) Director comercial: Es el que, con título adecuado o amplia preparación teórico-prácti-
ca, asume la dirección y responsabilidad de las funciones mercantiles en su más amplio 
sentido, y planifica, programa y controla la política comercial de la Empresa.

c) Director administrativo: Es el que, con título adecuado o amplia preparación teórico-
práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones administrativas en su 
más amplio sentido, y planifica, programa y controla la administración de la Empresa.

d) Jefe de personal: Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de la Empresa, 
tiene a su cargo y responsabilidad el reclutamiento, selección y admisión del personal y 
la planificación, programación y control de la política de personal de la Empresa fijada 
por aquella.

e) Jefe de compras: Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de Empresa, con 
título adecuado o amplios conocimientos y capacidad, es responsable de las compras de 
material y aprovisionamiento de la Empresa.

f) Jefe de servicios: Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de la Empresa, con 
título adecuado o con amplios conocimientos, planifica, programa y controla, orienta, 
dirige y da unidad a la Empresa, siendo el responsable de la buena marcha y coordina-
ción del trabajo realizado en las zonas y equipos productivos de la Empresa.

SUBGRUPO 2- PERSONAL TÉCNICO TITULADO

a) Titulados de grado superior: Son aquellos que, aplicando sus conocimientos a investi-
gación análisis, estudio y preparación de los planes de trabajo, asesoran o ejecutan las 
actividades propias de su profesión, autorizado por título de Doctor o Licenciado.

b) Titulados de grado medio: Son aquellos que presta servicios al igual que en el caso 
anterior, y autorizados por título de Peritaje, Graduado Social o análogo.

c) Titulados de Enseñanza Media Laboral o Profesional: Son quienes prestan servicios al 
igual que los dos anteriores, autorizados por el oportuno título expedido para ello por la 
autoridad competente.
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II. PERSONAL ADMINISTRATIVO

a) Jefe de administración de primera: Empleado que provisto o no de poder tiene la 
responsabilidad directa de la oficina de la Empresa. Dependen de él las diversas 
secciones administrativas a las que imprime unidad.

b) Jefe de administración de segunda: Es quien provisto o no de poder limitado, está 
encargado de una sección o departamento, sugiere y da unidad al trabajo que tiene 
encomendado y responde del mismo ante sus Jefes y distribuye el trabajo a sus subor-
dinados.

c) Cajero: Es el que, cono sin empleados a sus órdenes realiza bajo su responsabilidad, 
los cobros y pagos generales de la Empresa.

d) Oficial administrativo de primera: Empleado mayor de veinte años que actúa a las 
órdenes de un Jefe y tiene a su cargo un trabajo determinado que requiere cálculo, 
estudio, preparación y condiciones adecuadas.

e) Oficial administrativo de segunda: Empleado que, con iniciativa y responsabilidad 
restringida, subordinado a un Jefe, realiza trabajo de carácter auxiliar secundario que 
requiere conocimientos generales de técnica administrativa.

f) Auxiliar: Es el empleado mayor de dieciocho años que dedica su actividad a operacio-
nes elementales administrativas y en general a las puramente mecánicas inherentes al 
trabajo de oficina.

g) Telefonista: Empleado que tiene por única y exclusiva misión estar al cuidado y servi-
cio de la centralita telefónica.

h) Aspirante: El empleado de edad comprendida entre los dieciséis y dieciocho años que 
se inicia en los trabajos burocráticos o de contabilidad para alcanzar la necesaria capa-
citación profesional.

i) Cobrador: Es el empleado que, dependiendo de la Caja, realiza todo género de cobros y 
pagos, por delegación.

III. PERSONAL DE MANDOS INTERMEDIOS

a) Encargado general: Es el empleado procedente el grupo obrero, que por sus condicio-
nes humanas, públicas y profesionales, con responsabilidad consiguiente ante la 
Empresa y a las inmediatas órdenes de la dirección, gerencia o superiores, coordina el 
trabajo de los supervisores de zona y sector, tramitando a los mismos las órdenes 
oportunas, e informa a la Empresa de los rendimientos de personal, de los rendimien-
tos de productividad y del control del personal y demás incidencias.

b) Supervisores o Encargados de zona: Es el que, a las órdenes inmediatas del Encarga-
do general, tiene como misión la inspección de los centros de trabajo cuya vigilancia o 
inspección esté encomendada a dos o más Encargados de sector, de quienes recogerá 
la información oportuna para su traslado al Encargado general.
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c) Supervisor o Encargado de sector: Es el que tiene a su cargo el control de dos o más 
encargados de grupo o edificio, siendo sus funciones específicas las siguientes:

1.ª Organizar el personal que tenga a sus órdenes de forma que los rendimientos 
sean normales, que la limpieza sea efectiva y eficiente, evitando la fatiga de los 
productores.

2.ª Emitir los informes correspondientes para su traslado al Encargado general sobre 
las anomalías observadas y buen rendimiento de trabajo.

3.ª Reflejar en los partes diarios de producción y de los rendimientos de trabajo del 
personal bajo su mandato, informando de las incidencias que hubieren, a fin de 
que corrijan, dentro de la mayor brevedad posible, subsanándose las mismas, y 
se eviten las reincidencias.

d) Encargado de grupo o edificio: Es el que tiene a su cargo el control de diez o más 
trabajadores, siendo sus funciones específicas las siguientes:

1.ª Organizar el trabajo del personal que tenga a sus órdenes de forma que los 
rendimientos sean normales y eficientes, evitando la fatiga innecesaria de los 
productores.

2.ª Distribuir el trabajo o indicar el modo de realizarlo, teniendo a su cargo, además 
la buena administración del material y útiles de limpieza y la buena utilización de 
los mismos.

3.ª Reflejar en los partes diarios la producción y los rendimientos del personal bajo su 
mando, además de la calidad del servicio, remitiendo dichos partes a sus superio-
res e informando de las incidencias del personal de su servicio o de cualquier 
índole que se produzca.

4.ª Entra dentro del campo de su responsabilidad la corrección de anomalías e inci-
dencias que se produzcan.

e) Responsable de equipo: Es aquel que realizando las funciones específicas de su cate-
goría profesional tiene, además, la responsabilidad de un equipo de tres a nueve 
trabajadores. Durante la parte de la jornada laboral que a tal efecto determine la 
Dirección de la Empresa ejercerá funciones específicas de control y supervisión con 
idéntica responsabilidad que el Encargado de grupo o edificio, mientras que en la 
restante parte de su jornada realizará las funciones de limpiador.

IV. PERSONAL SUBALTERNO

a) Ordenanza: Tendrá esta categoría el subalterno cuya misión consiste en hacer recados, 
dentro o fuera de la oficina, copiar documentos, recoger y entregar correspondencia y 
orientar al público en la oficina.

b) Almacenero: Es el subalterno encargado de facilitar los pedidos que se precisen por el 
personal, como así mismo registrar toda clase de mercancías.
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c) Listero: Es el trabajador que está encargado de pasar lista al personal afecto a la 
Empresa, anotando las ausencias, faltas de trabajo, incidencias, horas extraordinarias, 
ocupaciones puestos de trabajos, repartir las nóminas del personal y retirar las mismas 
una vez firmadas por las interesadas: notificar las bajas y altas de los trabajadores por 
admisión o cesión en el trabajo, así como distribuir las hojas de trabajo al personal 
afecto a la Empresa, con la recogida de las mismas.

d) Vigilante: Es aquel trabajador cuyo cometido consiste en vigilar y garantizar el orden 
de los útiles y enseres que los trabajadores vayan dejando en el recinto que se tenga 
destinado, controlando que los mismos sean los que les han sido entregados a los 
propios trabajadores.

e) Botones: Es el subalterno mayor de dieciséis años y menor de dieciocho, que realiza 
recados, repartos y otras funciones de carácter elemental.

V. PERSONAL OBRERO

a) Especialista: Es aquel obrero mayor de dieciocho años, que con plenitud de conoci-
mientos teórico-prácticos y de facultades domina en su conjunto el manejo y funciona-
miento de útiles y máquinas industriales (no electrodomésticos) propios y adecuados 
para la limpieza en general y aplicar racionalmente y para cada caso los tratamientos 
adecuados, con iniciativa, rendimiento, responsabilidad, habilidad, y eficacia que 
requiere el uso de  materiales, equipos, productos, útiles o máquinas, atendiendo en 
todo caso a la vigilancia y mantenimientos de las máquinas, útiles o vehículos necesa-
rios para el desempeño de su misión.

b) Peón especializado: Es aquel obrero hombre o mujer, mayor de dieciocho años, que 
realiza funciones concretas y determinadas propias de las Empresas de limpieza, que 
sin haber alcanzado la plenitud de conocimientos y facultades para ostentar la catego-
ría de especialista exigen, sin embargo, cierta práctica y especialización, así como aten-
ción en trabajos que impliquen peligrosidad o riesgo.

c) Limpiador o Limpiadora: Es el obrero, hombre o mujer, que ejecuta las tareas de frega-
do, desempolvado, barrido, pulido, manualmente con útiles tradicionales o con elemen-
tos electromecánicos o de fácil manejo, considerados como de uso doméstico, aunque 
éstos sean de mayor potencia, de suelos, de techos, paredes, mobiliarios, etc., de loca-
les, recintos y lugares, así como cristalerías, puertas, ventanas desde el interior de los 
mismos, o en escaparates, sin que se requiera para la realización de tales tareas más 
que la atención debida y la voluntad de llevar a cabo aquello que se le ordene, con la 
aportación de un esfuerzo físico esencialmente.

d) Conductor Limpiador: Es aquel obrero que estando en posesión del carnet de conducir 
correspondiente a la clase de vehículo de que se trate, realiza indistintamente las 
tareas propias del personal de limpieza y las correspondientes a un conductor utilizan-
do el vehículo que ponga a su disposición la Empresa para desplazarse con mayor rapi-
dez a los diversos lugares o centros de trabajo o para cualesquiera otras tareas que le 
sean ordenadas por la Empresa, tales como reparto y distribución del personal o mate-
riales o transporte en general.
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VI. PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

a) Oficial: Es el operario que habiendo realizado el aprendizaje de un oficio determinado 
ejecuta con iniciativa y responsabilidad todas o algunas de las labores propias del 
mismo con rendimientos correcto.

b) Ayudante: Es el operario, mayor de dieciocho años, que realiza funciones concretas 
determinadas, que no constituyen labor cualificada de oficio, o que, bajo la inme-
diata dependencia de un oficial, colabora en funciones propias de éste y bajo su 
responsabilidad.

c) Peón: Es el operario, mayor de dieciocho años, encargado de realizar tareas para cuya 
ejecución se requiere únicamente la aportación de esfuerzo y atención sin la exigencia 
de práctica operatoria alguna.

d) Aprendiz: Es aquel que está ligado en la Empresa por un contrato especial de aprendi-
zaje, por cuya virtud el empresario, a la vez que utiliza su trabajo, se obliga a ense-
ñarle prácticamente, por sí o por otro, algunos de los llamados oficios clásicos.
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ANEXO Nº 3 

    
TABLA SALARIAL A PARTIR DEL 1 DE ENERO 2016 HASTA 31 DE DICIEMBRE 2016

    
 

 
 

CATEGORÍAS 

 
SALARIO-MES 

EXTRAS DE 
VERANO, NAVIDAD 

Y BENEF. 

 
PLUS 

TRANSP.
Director 1152.16 1152.16 3.81
Director Comercial 1078.86 1078.86 3.81
Director Administrativo 1078.86 1078.86 3.81
Jefe de Personal 1078.86 1078.86 3.81
Jefe de Compras 1078.86 1078.86 3.81
Jefe de Servicio 1078.86 1078.86 3.81
Titulado Superior 960.09 960.09 3.81
Titulado Grado Medio 880.47 880.47 3.81
Titulado Grado Laboral 786.69 786.69 3.81
Jefe Administrativo 1ª 864.14 864.14 3.81
Jefe Administrativo 2ª 846.93                      846.93 3.81
Cajero 825.72 825.72 3.81
Oficial 1ª Administrativo 806.57 806.57 3.81
Oficial 2ª Administrativo              768.14     768.14 3.81
Auxiliar Administrativo 747.19 747.19 3.81
Telefonista 747.19 747.19 3.81
Cobrador 747.19 747.19 3.81
Encargado General 844.96 844.96 3.81
Encargado de Zona 806.57 806.57 3.81
Encargado de Sector 787.28 787.28 3.81
Encargado de Edificio 768.14 768.14 3.81
Responsable de Equipo 759.03 759.03 3.81
Ordenanza 747.19 747.19 3.81
Almacenero 747.19 747.19 3.81
Listero 747.19 747.19 3.81
Vigilante 747.19 747.19 3.81
Especialista 768.14 768.14 3.81
Peón Especializado 758.43 758.43 3.81
Limpiador/a 747.19 747.19 3.81
Conductor Limpiador 768.15 768.15 3.81
Oficial de Oficios Varios 768.15 768.15 3.81
Ayudante 760.30 760.30 3.81
Peón 747.19 747.19 3.81
Trabajador de 16 a 18 años 747.19 747.19 3.81
Aprendiz Administrativo 597.78 597.78 3.81
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TABLA SALARIAL A PARTIR DEL 1 DE ENERO 2017 HASTA 31 DE DICIEMBRE 2017
    

 
 

 
CATEGORÍAS 

 
SALARIO-MES 

EXTRAS DE 
VERANO, NAVIDAD 

Y BENEF. 

 
PLUS 

TRANSP.
Director 1159.07 1159.07 3.83
Director Comercial 1085.33 1085.33 3.83
Director Administrativo 1085.33 1085.33 3.83
Jefe de Personal 1085.33 1085.33 3.83
Jefe de Compras 1085.33 1085.33 3.83
Jefe de Servicio 1085.33 1085.33 3.83
Titulado Superior 965.85 965.85 3.83
Titulado Grado Medio 885.75 885.75 3.83
Titulado Grado Laboral 791.41 791.41 3.83
Jefe Administrativo 1ª 869.32 869.32 3.83
Jefe Administrativo 2ª 852.01                      852.01 3.83
Cajero 830.67 830.67 3.83
Oficial 1ª Administrativo 811.41 811.41 3.83
Oficial 2ª Administrativo              772.75     772.75 3.83
Auxiliar Administrativo 751.67 751.67 3.83
Telefonista 751.67 751.67 3.83
Cobrador 751.67 751.67 3.83
Encargado General 850.03 850.03 3.83
Encargado de Zona 811.41 811.41 3.83
Encargado de Sector 792.00 792.00 3.83
Encargado de Edificio 772.75 772.75 3.83
Responsable de Equipo 763.58 763.58 3.83
Ordenanza 751.67 751.67 3.83
Almacenero 751.67 751.67 3.83
Listero 751.67 751.67 3.83
Vigilante 751.67 751.67 3.83
Especialista 772.75 772.75 3.83
Peón Especializado 762.98 762.98 3.83
Limpiador/a 751.67 751.67 3.83
Conductor Limpiador 772.76 772.76 3.83
Oficial de Oficios Varios 772.76 772.76 3.83
Ayudante 764.86 764.86 3.83
Peón 751.67 751.67 3.83
Trabajador de 16 a 18 años 751.67 751.67 3.83
Aprendiz Administrativo 601.37 601.37 3.83
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ANEXO Nº 4 
 

   
FINIQUITO 

 
 

D…., que ha prestado sus servicios en la empresa…, desde… hasta…, con la categoría
de…., declaro que he recibido la cantidad de……. euros en concepto de liquidación total
por mi trabajo en dicha empresa. 
 
El presente recibo de finiquito salda todas las posibles diferencias con la citada entidad. 
 
En….…., a…. de…. de…..  
 
Por la representación legal de los trabajadores 
 
Recibí 
 
Fdo.: ……. 
 
Vº. B.º 
 
 
Fdo.: ……… 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Extracto de las ayudas contempladas en el 
Programa de ayuda al alquiler de vivienda según la Orden de 30 de marzo 
de 2016, por la que se establece la convocatoria para el año 2016 de las 
subvenciones estatales del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que 
se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-
2016, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016050073)

BDNS(Identif.):303248

Advertido error material en el Extracto de las ayudas contempladas en el Programa de ayuda 
al alquiler de vivienda según la Orden de 30 de marzo de 2016, por la que se establece la 
convocatoria para el año 2016 de las subvenciones estatales del  Real Decreto 233/2013, de 
5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabi-
litación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE n.º 68, de 11 de abril de 2016, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 8057, el apartado Quinto. Cuantía:

Donde dice:

“Se destinará la cantidad máxima de 50.000,00 euros, con cargo a  la Aplicación Presupues-
taria 11.04.261A.489.00 Proyecto 201516020009 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2016. La cuantía individual de la subvención 
será el 40% de la renta anual que deban satisfacer los beneficiarios, con un límite máximo 
anual de 2.400 euros”.

Debe decir:

“Se destinará la cantidad máxima de 1.800.000,00 euros, con cargo a  la Aplicación Presu-
puestaria 11.04.261A.489.00 Proyecto 201516020009 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2016. La cuantía individual de la subvención 
será el 40% de la renta anual que deban satisfacer los beneficiarios, con un límite máximo 
anual de 2.400 euros”.

Mérida, 13 de abril de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2015 sobre notificación de sentencia 
dictada en el procedimiento ordinario n.º 43/2014. (2016080455)

SENTENCIA N.º 148 /2015

En Almendralejo, a 11 de diciembre de dos mil quince.

Vistos por mí, Juan Pérez Toranzo, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 2 de Almendralejo, 
los presentes autos de Juicio Ordinario de reclamación de cantidad n.º 43/2014, en el que 
han sido partes BGSPAZIO IBI S.L., representada por la Procuradora D.ª Inmaculada Laya 
Martínez y bajo la dirección del Letrado D. José Carlos Marín Larios, como demandante, y 
Domene Oeste S.L., declarada en rebeldía, en calidad de demandada, ha recaído la presente 
a virtud de los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Recibida en este Juzgado demanda de juicio ordinario formulada por la Procuradora 
la Procuradora  D.ª Inmaculada Laya Martínez, en nombre y representación de BGSPAZIO IBI 
S.L., contra Domene Oeste S.L., fue admitida a trámite por decreto de 3 de febrero de 2014, 
en el que se acordó dar traslado de la misma a la demandada, emplazándoles para contestar 
en el plazo de veinte días.

Segundo. Transcurrido dicho plazo sin evacuar el traslado conferido, mediante diligencia de 
ordenación de 31 de marzo de 2.015 se declaró a la parte demandada en rebeldía y se seña-
ló día para la celebración de la audiencia previa, ordenando citar a las partes. 

Tercero. El día señalado para la Audiencia Previa, compareció sólo la actora, y tras la ratifica-
ción de su demanda y la admisión de la única prueba propuesta, consistente en tener por 
reproducida la documental aportada, se declararon los autos vistos para sentencia sin necesi-
dad de juicio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: Conforme a reiterada jurisprudencia, el juzgador debe examinar la fundamentación 
jurídica de la demanda, tanto en su contenido de derecho procesal como sustantivo, así 
como hacer una valoración de la prueba aportada, para con su resultado dictar la resolución 
que proceda con arreglo a derecho; y todo ello aunque exista declaración de rebeldía de la 
parte demandada, pues esta situación procesal de la parte no supone allanamiento, ni libera 
al actor de la obligación de probar los hechos constitutivos de la pretensión que reclama 
como dispone la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de abril de 1987, entre otras muchas.

Segundo: En el caso de autos, el escrito inicial contiene todos los elementos exigidos por la 
ley para producir los efectos jurídicos pretendidos, y cada uno de los extremos alegados en 
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el mismo sobre el fondo del asunto han quedado suficientemente acreditados por la prueba 
documental aportada con la demanda, que no ha sido impugnada por la parte a quien perju-
dica por lo que hace prueba plena, conforme al artículo 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
acervo probatorio que evidencia la certeza y cuantía de la deuda reclamada que se deriva  
del contrato de suministro de mercancías, entrega y facturación de las mismas (Doc. Nº 1 y 
2 de la demanda), así como entrega de pagaré por la demandada que resultó impagado 
(Doc. 3 de la demanda), evidenciandose la situación de morosidad en que se ha colocado la 
entidad demandada en relación con la falta de abono del precio de dichas mercancías y 
abono del pagaré emitido, en abierta infracción todo ello  por la demandada de lo dispuesto 
en los artículos 1088y siguientes del Código Civil, y 325 y ss del Código de Comercio y 
demás legislación invocada en la demanda, debiéndose abonarse por Domene Oeste S.L. la 
suma total de 7.992,82 €, más lo intereses legales de dicha cantidad de acuerdo a lo previs-
to en el art. 7 y 4  de la Ley 3/2004 de 29 de diciembre por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

Tercero: Conforme al artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en los juicios declarativos 
las costas de la primera instancia se impondrán a la parte cuyas pretensiones hubieren sido  
totalmente rechazadas.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora D.ª Inmaculada Laya Martínez, en nombre 
y representación de BGSPAZIO IBI S.L., contra DOMENE OESTE S.L., y condeno a la referida  
demandada a abonar a la entidad actora 7.992,82 €, más lo intereses legales de dicha canti-
dad de acuerdo a lo previsto en el art. 7 y 4  de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, así 
como a pagar las costas del presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles  saber que no es firme y que contra ella 
pueden interponer Recurso de Apelación, mediante escrito que deberá presentarse en este 
Juzgado en el plazo de veinte días, contados desde el siguiente a su notificación.

Queda incorporado a las actuaciones testimonio de esta sentencia, incorporándose el original 
al legajo correspondiente. 

Así lo acuerdo, mando y firmo. 



Miércoles, 20 de abril de 2016
9597

NÚMERO 75

  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 12 de abril de 2016 relativo al nombramiento y constitución 
de la Comisión de Valoración prevista en la convocatoria de provisión de 
puestos de trabajo vacantes no singularizados de personal funcionario, 
efectuada por Orden de 23 de diciembre de 2013. (2016080510)

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la Orden de 23 de diciembre de 
2013, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo vacantes no singularizados de 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso permanente y abierto, la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, por Resolución de 11 de abril de 2016, ha nombrado a los miembros de la Comisión 
de Valoración prevista en dicha orden. La composición de la misma se hará pública en la 
dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es, en la parte pública de dicha dirección, 
en el apartado “Traslados”, el mismo día de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Por otro lado, tal y como establece el apartado 1 de la base décima de la mencionada orden, 
en la misma dirección de internet y en el mismo apartado, el mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, se anunciará la fecha de la constitución 
de la Comisión de Valoración arriba mencionada. Hasta el día anterior al señalado para dicha 
constitución se podrá renunciar a la participación en la convocatoria de provisión efectuada 
por Orden de 23 de diciembre de 2013.

Por otro lado, esta constitución se anunciará también en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y en los Centros de Atención Administrativa.

Mérida, 12 de abril de 2016. La Directora General de Función Pública, M.ª DEL CARMEN 
VICENTE RIVERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 1 de abril de 2016 por el que se cita a los interesados para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en expediente de 
expropiación forzosa. Ref.: 10/AT-8800. (2016080479)

Por tener concedido el proyecto de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, denominado “Refor-
ma de la LAMT “Vegas de Coria”, de 20 Kv, entre Riomalo de Arriba y Las Mestas, de los 
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términos municipales de Ladrillar y Caminomorisco” registrado con el número AT- 8800 la 
declaración de Utilidad Pública por Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energé-
tica y Minera de Cáceres, de fecha 15 de enero de 2015, publicada en el DOE n.º 26 de fecha 
9 de febrero de 2.015 y, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la Urgente 
Ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, convoca a los  titula-
res de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que compa-
rezcan el día, hora y  lugar señalados al final del presente escrito, para desde allí  trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropia-
ción Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes 
afectados que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante 
este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS     

Ayuntamiento de Ladrillar (Cáceres).

Cáceres, 1 de abril de 2016. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 11 de marzo de 2016 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de 
industria de producción y envasado de aceite de oliva, promovido por 
Comercial Agropecuaria SAT n.º 5851, en Don Benito. (2016080421)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de produc-
ción y envasado de aceite de oliva, promovida por Comercial Agropecuaria SAT n.º 5851, 
en Don Benito (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de 
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la 
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

• Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de 
la Decreto 81/2011, concretamente en el grupo 3.2.b. “Instalaciones para tratamiento y 
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales 
de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o 
completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual 
o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”, por lo tanto debe 
contar con AAU para ejercer la actividad.

• Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una indus-
tria de producción y envasado de aceite de oliva.
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• Capacidades y consumos: 

Capacidad almacenamiento de aceitunas: 400 tm.

Capacidad de molturación de aceitunas de 400 tm/día. 

Capacidad máxima producción aceite de 50 tm/día.

Capacidad máxima de almacenaje de aceite de 2.105.000 litros. 

Capacidad de almacenamiento de aguas de proceso en balsa de 714 m3.

Capacidad máxima de depuración de 36 m3/día.

Consumo de agua de 1.600 m3.

Energía:

Consume hueso de aceituna para caldera de biomasa de categoría C, con una capacidad de 
750.000 kcal/hora y electricidad para el resto de las instalación. 

• Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el Polígono Industrial San Isidro, c/ Alquería, 
n.º 1 (parcela 111), en la localidad de Don Benito (Badajoz).

• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Superficie total de la parcela: 20.044 m2

— Nave almacén 375,00 m2

— Balsa pulmón  357,00 m2

— Edifico  principal:

* Bodega ----------

* Almacén 120,00 m2

* Zona envasado  16,00 m2

* Hall  43,00 m2

* Comedor    20,00 m2

* Vestuarios y aseos  -------- m2

* Laboratorio    -------- m2

— Sala de extracción   -------- m2

— Estación depuradora    -------- m2

— Sala de caldera    19,00 m2



Miércoles, 20 de abril de 2016
9603

NÚMERO 75

Instalaciones:

— 3 Líneas de extracción formada cada una por:

• Bomba de pistón para transporte de producto.

• Termobatidora.

• Bomba volumétrica de masa.

• Decanter horizontal.

• Tamiz vibrador.

• Molino de martillo.

• Centrífugas verticales.

— 2 líneas de limpieza de aceitunas formada cada una por:

• Tolva de recepción.

• Cinta transporte.

• Limpiadora (Con autolimpieza y limpieza final cuando pasa por la lavadora).

• Despalilladora.

• Lavadora de aceituna.

• Pesadora automática.

— Sistema de distribución de aceitunas.

• Tres  revólveres para cada grupo de cuatro tolvas  y una cinta de distribución.

— Línea de decantación de aceite.

• 8 Depósitos decantadores de acero inoxidable de 8.440 l cada uno.

— Depósito de almacenamiento exterior.

• 4 Depósito de acero inoxidable de 249.462 l cada uno.

— Instalación eléctrica de baja tensión.

— Instalación de calefacción.

— Tolva de almacenamiento de alperujo.

— Línea de segundo repaso:

• Bomba de pistón.

• Grupo cuádruple termo-batidora.
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• Bomba de masa 500 Tm/día.(21.500 Kg/h).

• Módulo decanter modelo Y10 de 75 kw.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el 
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 11 de marzo de 2016. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, PA (Res. de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016 sobre autorización administrativa de 
traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad de Don Benito. 
(2016080410)

En relación con el expediente que se tramita en la Sección de Procedimiento de este Servicio 
Territorial en Badajoz de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, a instancias de D. Francis-
co José Sánchez-Porro Arias, como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Don 
Benito (Badajoz) solicitando autorización administrativa para el traslado ordinario de la citada 
Oficina de Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del Decreto 
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE núm. 120 de 14 de 
octubre), se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia n. BA-80-F titularidad de D. Francisco José 
Sánchez-Porro Arias desde su actual emplazamiento en la c/ Consuelo Torres n.º 1 a la 
nueva ubicación en local sito en la c/ Consuelo Torres n.º 9, de la localidad de  Don Benito  
(Badajoz)”. 

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de 
Procedimiento del Servicio Territorial en Badajoz de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales, sita en la C/ Ronda del Pilar nº 8 entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, 17 de marzo de 2016. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO ANTONIO 
NIETO PORRAS.
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AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

EDICTO de 23 de marzo de 2016 sobre Estudio de Detalle. (2016ED0052)

Por medio del presente se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
21 de marzo del actual, aprobó definitivamente estudio de detalle de la manzana 2 del sector 
RD-1 promovido por Unimavic S.L. y que tiene por objeto la determinación de las áreas de 
movimiento cumpliendo todo lo determinado en las condiciones establecidas en el Plan Parcial.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 128 del Decreto 7/2007, 
de 23 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Zafra, 23 de marzo de 2016. El Alcalde, JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO.
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